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LIC. MAJ)CO' VINICIOTvIA.RTINEZ GU. ERRERO. 
LIC. SIMt'L~CIO CANALES SANTOS. 

México, Distrito Federal, a ,diecisiete de junio de mil novecientos noventa 1 • 

y siete. 

/ . V I S T O p rai . solver el juicio a¡¡:rario número 370/97, que 

corresponde al expedien e J- ero 2294, relativo a la dotación de tierras, 

·promovida por un gru o .J ·ampesinos del poblado denominado "3 de 

Marzo", ubicado en el -uJi i io de Orizatlán, Estado de Hidalgo; y · 

. 
------- ----------
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2 PERIODICO OFICIAL· 8 de Septiembre de 1997. 

¡ · r f;; SU LT ANDO: 

PRil\tIER .- ~p escrito de diecisiete de febrero de mil 

novecientos noventa y un , 1 gr:ut)$~~~~;yc'fl1mpesin6s radicados en el poblado 
.·· _."·,\," ~- .: '..-_.-·.: .. --,~·c.~.. .-, 

de "3 de Marzo", Mu kiéDríi;atlá~ '~stado de Hidalgo, solicitó al 

Gobernador de esa ti ltec,l.eratf\"~,::Jo~ció~ de tlerras; turnada la 

ria Mixta, ésta el quince de enero de nlil 

novecientos noventa do , i stau~ó é ·~~g~1i.~te bajo el número 2294 .. 
1 . 

SEGUN •o.-\ P - oficio~-.números 2z;l:iELEG/1841-BIS y 

24'J)ELEG/1840cBIS e tr\ec<, ·e ocbi,bre de mil novecientos noventa y uno 

y 22/DELEG/1720-BI d4 d. cisiete de noviembre de mil novecientos 

noventa, el Dc>legado gra~io la I-Iuasteca Hidalguense, comisionó a los 

Ingenieros Alvaro Juá ez Oon ález, Juan Espinoza Velázquez y Baltazar 

Maldonado Yebra, para el efecto de verificar la situación real y jurídica que 

guarda el poblado y ve si-se encuentra en posesión de los,predios "San 

Gerónimo", (dos fraccio es) con una superficie de 22·50-00 (veintidós 

hectá~eas, cincuenth. ár\as) y 20-00-00 (veinte hectáreas) propiedad de . 

. Etelvm.a Sán.·chez Rivera~ Val.divia; "San Gerónimo", co. n una su. perficie 

de 5-00-00 (cmco hectárea ) propiedad de Ignacio Valdivia Barreda y "San · 
. . 

Gerónimo", con unasuper'{cie de 58-00-00 (cincuenta y ocho hectáreas) 

propiedad de. Yazmín Uzel y ~osé Antonio Islas Srabillón, respectivamente, 
quienes rindieron su informe el veintiséis de marzo y veintiséis de octubre 

de mil novecientos noventa y dos ,/siete de diciembre de mil novecientos . . i 
noventa, señ,alando que dichos lé~os sí se encuentran en posesión del 

poblado que nos ocupa, por d que sus propietarios solicitan sean 
. ¡ 

indemnizados por la Secretarí de la Reforma Agraria y así solucionar el 

conflicto que prevalece entre (af pesinos y propietarios. . . 

TERCERO.- Pof o fcio número 22/DELEG/0003-1 de cinco de 

enero de mil novecientos novkn ~y tres, el Delegado Agrario de la Huasteca 

Hidalguense, instruyó al gJ bero Juan Hernández Escobar, para que 

realice el levantamiento ent e intervenga en la elección dei Comité 

Particular Ejecutivo del po 1 o solicitante, quien rindió su informe el doce 

de febrero del mismo o, s ñalando que resultaron 24 (veinticuatro) 

capacitados, según acta d 11 ~filltamiento censal de veinticinco de enero de 

mil novecientos noventa tr si y por cuanto al Comité Particular Ejecutivo, 

result~on ele~os José ·¡A. Hernández, Valeriano Félix Ramos y 

Antomo Hernandez Heb [ · ez, como Presidente, Secretario y Vocal, 

respectivamente, según Jet fl catorce de enero de mil novecientos noventa 

y tres. 
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8 de Septiembre de 1997. PERIODICO OFICIAL 

febrero de 

CUARTO.- [P.or 

mil novecietltos 

icio número 22/DELEG/0138-BIS de ocho de· 

oventa y tres, el Delegado Agrario en la 

y Francisco Dolores A., p practicaran trabajos técnicos informativos, 

doce del mismo mes y año; señalando que 

dentro del radio de sie · ó · etros del poblado gestor, se localizan los 

ejidos definitivos denJm· "Huitzitzilingo", "La Esperanza", ·. 

"Zacayahuatl", "HuexotiJa", uextetitla", "Orizatlán", "Ahuatempa", 

"Teoxtitla", "La Labor", - "Tequesquilico'', · ''Pochotitla", "Ma:¡:aquilico"; 

"Lata.piz I y U", "Talol" bienes comunales del. pueblo de Hidalgo, 

"Petlacal", "Coacuilco", "Te xtitla", "Pochotitla" y "Huextetitla"; así como 

sesenta y tres predios rústiJos de propiedad particular, cuyas superficies 

fluctúan entre 1-15-00 (una hectárea, quince áreas) y 80-00-00 (ochent~ 
\ - - - - -_ ·. 

hectáreas) de agostadero, los lJUrues se encuentran totalmente_ explotados 
- -- \ . · .. 

por sus propietarios con agricultura y ganadería. 

Por último, señala el comisionado que el poblado solicitante, 

se encuentra en posesión de los prf,lios propiedad de Y azmín Itzel y José 

Antonio Srabillón, Ignacio ValdivUBarreda y Etelvina Sánchez Rivera de 

Valdivia. 

. . . QUINTo.-La so~ri1¡Udfue pub~icada en el Periódico Oficiald~l 
Gobierno del Estado de- Hrl:lalgo, el _ tremta y_ U11º de mayo de mil 

novecientos noventa y.tres. 

SEXTO.- La o isión Agraria Mixta, emitió dictamen, el 
1 -

veintinueve.de julio de mil ecientos noventa y tres; en sentido negativo, 
1 . . 

en virtud de no existir pr 1 .. t su. s.ceptible. i'J· de afectación dentro de. 1 radio 
de siete kilómetros del o a;do solicitante; asimismo, no obra en autos 

antecedente alguno de . Ji. Gobernador del Estado de Hidalgo, haya 

dictado su mandamiento. 

SEPrIMO.· 

Agraria en el Estado de 

su opinlón mediante e 

1 poordina~or de la Secretaría ~a. la. Reform~ 

d 'go, previo resumen del expediente, formulo 

en los siguientes términos: " 

PRIMERO.- Es legal y r dente la acción intentada por los campesinos 

del poblado "TRES D < O", Municipio de Orizatlán, .Estado de 

!!idalgo, ya que al lev e el censo agrario, se comprobó. la capacidad 

agraria colectiva. SE 0.- La Comisión Agfaria Mixta, turnó a la 

entonces Delegación . hoy C90rdinación Agraria en el Estado, el 

3· 
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4 PERIODICO OFICIAL . 8 de· Septiembre de 1997. 

exp~diente e.ns. en.· t~do ~leg~t v. o, por fa.Ita d.·e· pr. edios afectabl.es de.~t~o d .. el 
radio legal de 7 k1Jomet os, , el poblado solicitante. TERCERO.- 81 bien es 

cierto, no existen dent o d 1 radio legal de afectación de 7 kilómetros, 

predios afectables, para satisfacer las necesidades agrarias del poblado 

"TRES DE MAr.ZO", M ºcipio de Orizatlán, Estado de Hidalgo, adquirió 

indemnizando a sus propi tarios el predio denominado "SAN GERONIMO", 

con superficie total de 42 50-00 Has., que tiene en posesión el poblado de 

merito, por lo que es de res~lverse en forma positiva el expediente y dotarse . 

al poblado gestor con las 4k-50-00 Has., del predio San Geróninlo ... " .. 

OCTAVO.- Obra en autos del expediente que nos. ocupa, 
convenios-de los que se desprende que la Secretaría de la Reforma Agraria, 

adquirió predios en la siguiente forma: 

· Por c. onvenio detV1ef tiuno de abril de mil novecie. ntos noven. ta 

y cuatro, celebrado entre 1 Secretaría ce la Reforma Agraria y María 
. -

Guadalupe Valdivia Sánch~z, · oslava Valdivia Sánchez, Martha Silvia 

Valdivia sfuich.ez y Loren. a V divia Sánchez, dicha depende·n· cia adquirió 

el predio "San Geróninlo", / cado en el Municipio de Orizatlán, Estado de 

Hidalgo, con una superfi( de 22-50-00 (veintidós hectáreas, cincuenta 

áreas), en virtud de quJ s encuentran en posesión del poblado "3 de 

Marzo", Municipio de lliiüLit:lán, Estado de Hidalgo y resolver el conflicto 

social existente entre campesinos del poblado solicitante y las 

vendedoras, quienes ºtaron · su derecho de propiedad, mediante 

escritura pública n · 27319 de veintidós de diciembre de mil 

novecientos sesenta y¡/ i .. , otorgada: ante. la fe· del Licenc'.:ido José María 

Sepúlveda y Sepúlved , . o ario Público número 2, con ejercicio en Fachuca, 

EStado de Hidalgo, inic bajo el número 12, sección primera del Registro 

Público "de la Propied d e Huejutla, Estado de Hidalgo, el quince de abril 

de mil novecientos seJe ia y ocho, de la que se desprende que adquirieron 
1 -

de .José A. Srabillón y b ca Vargas de Srabillón, el predioy la superficie 

antes mencionadas. 

Por convenio d veintiuno de abril de mil novecientos noventa 

y cuatro, celebrado e±; trb l Secretaria de' la Reforma Agraria y Etelvina 

Sánc~~~ Rivera~ su c ·nWf I~acio v_aldiviaBarreda,_ ~ic~a depe~den~iá 
adqumo el predio "S ~~~ rumo", ubicado en el Mun1c1p10 de Onzatlan, 

_ E_stado de Hidalgo, co~ k~\superficie de 20-00-00 (veinte hectáreas) en 

virtud de que se eneueht~k en posesión del poblado "3 de Marzo", 
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8 de Septiembre de 1997. PERIODICO OFICIAL 

Municipio de Orizatlrui, Estado de Hídalgo, y resolver el co~flicto social 

existente entre los cam~esinos del poblado gestor y1os vendedores, quienes 
. 1 • 

acreditaron su derecho de propiedad, mediante escritura pública número 
1 .. . 

43776 de primero de.abril de mil novecientos ochenta y siete, otorgada ante 
' . 

la fe del Licenci~do -J~sé\María Sepúlveda y Sep~lveda, ~ot~o Pú~lico 
número 2, con e1ercic10 en Pachuca, Estado de Hidalgo, mscnta baio el 

número.380, tomo l, libro i\ sección 1, del Registro Público de la Propiedad 

de Huejutla, Estado de Hid;ugo; el vefutiocho de agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, de la que se despre~de que Etelvina Sánchez Higuera de 

. Valdivia, ad~uirió de Y~ín ItzeyV José Antonio Islas Srabillón, el predio 

y la superficie antes menc10nadas. . · · . 

enta y dos hectáreas, cincuenta áreas) y la 

JJf y Recursos Hidráulicos, expropió 21-19-44 

(veintiuna hectáreas di e· eve áreas, veinticuatro centiáreas) restándoles 

. una superficie de 58- O 6\(c cuenta y ocho hectáreas, diez áreas, noventa 

y seis centiáreas) ob_ et de · enta a la Secretaría de la Reforma Agraria. 

. . Por convenio de ~ecisiete de mayo. de mil novecientos noventa 

y .. cuatro, ce. leb. rado entre Josll±· .tonio y.Yazmín. ·. ltzel.Is. las .Srabillón yla 
Secretaría de la Reforma / . ·a, ésta última, adquirió el· predio "San 

. I . . . . 
Gerónimo",.el ~al se e~cue1} ª¡ nposesión del pobl~do de ~e~erencia, par~· 

resolver el conflicto social e ste te entre los campesmos sohcltantes y J ose 

kitonio y Y azmín Itzel Is/ 1 S abillón, quienes acreditaron su derecho de 

p~o;ied!ld mediante ese/. . pública número 27316 de veintidós de 

diciembre de mil novec e ' to sesenta y siete, otorgada ante la fe del 

Llcen~ia~o-José María 1 61 da y Sepúlveda, Notarío Público número 2, 

con e1ercic10 en Pachuca, á.dode Hidalgo, inscrita bajo el número 13, 

sección primera del Ret , blico de la Propiedad de HuejuÜa, Estádo 

de Hidalgo, el quince e de mil novecientos sesenta y ocho, de la que 

se d.· espre~~e qve Jo~l-/llTJ.:UlllJl. ·o y Y ázffiín Itzel Islas Srabillón, adquirieron 

por donacion de Jose . lóny Rebeca Vargas de Srabillón, 121-80-20 

(ciento veintiuna hedár henta áreas, veinte Centiáreas) de las cuales 
. 1 

han vendido 42c50-00 

Secretaría de Agrichl 

NüVENp.- Po~ pficionúmero 24'J)ELEG/l138 de treinta y uno 

de agosto de mil novkciento~ noventa y cuatro, el Delegado Agrario en la · 

Huasteca Hidal~ens~, instruyó a los Ingenieros José Pascual CalvaAldana 

y Baltazar Maldo~a~o Yebra, con el objeto de nue realizaran ·el· 

levantamiento topogrki.co y otorgaran la posesión !11 poblado en cuestiqn, 

del predio "San Ge~Óruho11 , con. una superficie de 58-83-62.68 (cincuenta y 
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ocho hectáreas, ochent~ y tres áreas, sesenta y dos centiáreas, sesenta y 

ocho miliáreas), ubicado\en el Municipio de OrizatÍán, Estado de Hidalgo, 

quienes rindieron su info\me el ocho de septiembre del mismo año, en los 
siguientes términos: " ... Habiéndonos trasladado al poblado al rubro citado 

y ponié~dome en contacto con las i'.Í.toridades Eiidales y Campesinos del 

lugar,. a los cuales se les explicó /motivo de la· comisión conforida que 

consiste en el levantamien~o top !Jáfico y la ejecución de la posesión del 

acta precaria del predio rústico e ominado SAN GERONIMO, ubicado en 

el Municipio de Orizatlán, Est o de Hidalgo, y que fuera propiedad de los 

ce. JAZMÍN ITZEL ISLAS s ILLON y JOSE ANTONIO ISLAS 

SRABILLON, por lo que po h. ormente nos trasladamos al predio en 

mención con un grupo de 

topográfico, posteriormente 

pesinos, para realizar el levantamiento 

l. culo analítico resultando una superficie de 

Propietario, por lo que no µui~l!Laron ninguna inconformidad ... ". Anexan 

a su informe, acta de pos ~s~ precaria de primero de· septiembre de mil 

novecientos noventa y cu trfl . 

.. . DECIMO.-il · ·rr:º Con~ltivo.A.grario,.apr~bó dictamen.en 

· ses10n de doce de marz fil novecientos noventa y siete, en sentido 

positivo, proponiendo c n et al poblado "3 de Marzo'', Municipio de 

Orizatlán, Estado de : g , por concepto de dotación de tierras, una 

superficie· de 101-33-6 . ( iento una hectáreas, treinta y tres áreas, 

tomarán del predio "S . ónimo", el cual fue puesto a disposición del 

Gobierno Federal por co•µy,ulii'lf.l de la Secretaria de Ia Reforma Agraria, por 

María Guadalupe Valdi chez, Miroslava Valdivia Sánchez, Martha 

Silvia Valdivia Sánche rena Valdivia Sánchez, Etelvina Sánchez 

Rivera y José Antonio y Y ín ItzelJslas Srabillón ... 

Por auto ·de veinticuatro de abril de mil 

novecientos noventa y sie , se tuvo por radicado en este Tribunal Superior, 

el expediente de que se trata, registrándose cori el número 37{W7, se 

notificó el proveído corre pon.diente a los interesados y· se· comunicó por 

oficio a la Procuraduría A B.ria; y 

. C O f S I D E R A N D O: 

· PRIMERO.- Qv.e este TribynaI es competente para conocer y 

. resolver el· presente asunto, de c~n Brmidad c.ou, lo. dispuesto por los 

artícul~s tercero transitorio del decre J por el que se.reformó el artículo 27 . I . 

de la Constitución Polítka de los E. ados Unidos Mexicanos, publicado en 
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8 de Septiembre de 1997. PERIODICO OFICIAL 

el Diario Oficial de la Federación eI seis de enero de mil novecientos 

noventa y dos; tercero transitorio d.dla Ley Agraria; l', 9', fracción VIII y 

cuarto transiforio, fracción II O.e la Ley Orgánica de los Tribunales 
' - . , 

·Agrarios.· 

SEGUNDO.- Que el derecho del nñcleo peticionario para 

solicitar dotación de tierras, f:Úedado demostrado al comprobarse que 

tiene capacidad legal para se b nkficiado por esta vía, toda vez que reúne 

los requisitos establecidos ett eículo 195 y 196, fracción 11 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria é/ último, aplicado a contrario sensu, en 

virtud de la diligencia censal p icada por el Ingeniero Juan Hernández 

Escobar, el doce de febrero d , ovecientos noventa y tres, resultaron 24 

(veinticuatro) capacitados; s 

poblado qu~ nos ocupa, po 

Baltazar Maldonado Yebr , 

· argo, al otorgarse la posesión precaria al 

genieros José Pascual Calva Aldana y 

ho. de septiembre. de· :inil novecientos 

e 25 __ (veinticinco) campesinos, por lo que 

para el presente estudio se O•JJ¡L¡u>¡tuen cuenta25 (veinticinco) capacitados, 

s sión de las tierras, quienes relÍD.en los 

o 200 de la l(ly invocada, cuyos nombres 

e ández Hernández, 2.- Joaquin Alvarado 

"~"'t'-'~k z Hernández, 4.- Florentino Bautista 

Heníández., 5.- José Alvara e ández, 6;- Nicolás Antonio Hernández, 

7.-Jo. séAntonioH. ernándezf. - .· bertoAlvaradoHernández;9.-Francisco 
- . . \ 

Antonio Hernández, 10.- to o Bautista Hernández, 11.- Primitivo 

los cuales se ·encuentr_an 

requisitos que establece el 

son los siguientes: 1.- Ju 

H~rnández Hernández, 12. Eugenio García Hernández, 13.- Francisco 

Hernández. Hernández, 14,, Manuel Hernánd.ez Hernández, 15.- Felipe 

Hernández Hernández, 16.- Marcos Manuel Hernández, 17.- Agustín 

Andrés Hernández, 18.- V eriano Félix Rrunos, 19.- José Lucíano 

Hernández, 20.- JuanHernández Hernández, 21.-Juan Albino. Hernández, 

. 22.- José. Bautista Hernándet 23.- Andrés Alvarado Hernárdez, 24:

Nicolás Antonio Hernández y 2~.- San Juan H~rnández Hernández. · 

TERCERO. -Que durante él procedimiento de que se trata,· se 

observaron las disposiciones contenidas en los artículos 272, 273, 275, 286, 

291, 292, 293, 304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

)a cual es aplicable en cumplimiento a lo ordenado por el artículo tercero 

transitorio del decreto por el que se reformó el artículo 27 constitucional, 

publicado en el Diario Oficial de. la Federación de seis de enero de mil 

nov:ecfüntos noventa y dos. 
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8 PERIODICO OFICIAL 8 de Septiembre de 1997. 

informativos, rendidos por lo kenieros Baltazar Maldonado Yebra y 

· . CUARTO.- Que tl e· dio efectuado a los trabajos técnicos 

-· ' ) 
. Fra'ncisco Dolores A., el doce· . e f l:Jrero de mil novecientos noventa y tres 

y del análisis practicado al pl o nhiormativo que obra en autos, se llegó al 

conocimiento de que dentr d /radio de siete kilómet;os del poblado 

solicitante, se rocai:zan los ei do dlermitivos denominados "Huitz1tzilingo", 
. . . 1 . . . . 

"La Esperanza", "Zacayahu tl" "fiuexotitla", "Huextetítla", "Orizatlán", 

"Ahuateínpa", "Teoxtitla", "L - /Labor", "Tequesquilico", "Pochotitla"; 

"Mazaquilico", "Latapiz 1 y II" ["Talo!'' y bienes comunales del pueblo de 

Hidalgo, "Petlacal", "Coacu· co" '~ox:titla", "Pochotitla" y"H11extetitla", así 

como sesenta y tres pre ·os rJsticos de propiedad particular, cuyas 

superficies fluctúan entre -15 (una hectárea, quince áreas) y 80-00,00 

(ochenta hectáreas) de ag sta e , los cuales se encuentran totalmente 

explotados por sus propie ari on agricultura y ganadería. En estas 

j 
la extensiói de los predios, calidad de 

las tierras y tipo de explotac . se consideran pequeñas propiedades 

inafectables, de conformidJd c o dispuesto por los artículos 249, 250 y 

25~ de la ~Y Federal de akfo ,11~IAgraria. 
1 \,\ 

. . ·Asimismo, el cdmisio~ado señala qrre el pol:rlado "3 de Marzo", 

circun~tancias, teniendo e 

M~cipi~ de Oriza~l~, EstJdo de Hidalgo, se ~ncuentra en posesió~ d~ l~s 
predios San Gerommo", d.on una superficie de 22-50-00 (verntidos 

hect. áre. as, cincuenta áre. as)\ propiedad de Mari.a Guadalupe Valdivia 

Sánchez, Míroslava Valdivia ~ánchez, Martha Silvia Valdivia Sánchez y 

Lorena Valdivia Sánchez; "SJ Gerónimo", con una superficie de 20-00-00 

(veinte hectáreas) propiedad-de ~elvinaSánchez Rivera y ''San Gerónimo", 1 . 
con una superficie real de 58~83-{/2.68 (cincuenta y ocho hectáreas, ochenta 
y tres áreas, sesenta y dos centiárea· sesenta y ocho miliáreas) propiedad 

de Y11zmín Itzel y José Antonio las Srnbillón, todos ubicados en el 

Municipio de ürizatlán, Estado d {fidalgo, cabe advertir, que éste último · 

predio, ya fue entregado al pob a~o en estudio, según acta. -le posesión 
' 

precaria de primero de septiem J de mil novecientos noventa y cuatro, por . 
. . I . . . 

tal motivo, c_on el frn de resolv r ¡el conflicto social existente, la Secretaria 

de la-Reforma Agraria, adqu· ·''los predios antes mencionados, mediante 
' 

convenios de veintiuno de a · y diecisiete de mayo . de mil novecientos 

noventa y cuatro, celebra os~. o.n Maria Guadalupe Valdivia Sánchez, 

Míroslava Valdivia Sánch z, . artha Silvia Valdivia Sánchez y Lorena 
. -

Valdivia Sánchez; Etelvin S chez Rivera y Yazmín Itzel y José Antonio 

Islas Srabillón, quienes a e ~aron su derecho de propiedad en los Lérminos 

avo de esta resolución. 
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8 de Septiembre"de 1997. · PERIODICO OFICIAL 

QUINTO.- ktud de lo anterior, procede conceder al 

poblado "3 de Marzo", ~vi1qu;.Jcipio de Orizatlán, Estaíh de Hidalgo, por 

Js, una superficie de 101-33-64.76 (ciento una concepto dedotación de/' i . 

hectáreas, treinta y tre~ · s, sesenta y cuatro ¡:entiáreas, setenta y seis 

. miliáreas) de humedad/ q . s tomarán de los predios "San Gerónimo", con 

una superficie de 22-50- veintidós hectáre~s, cincuenta áreas), "San 

Gerónimo", con una f e cíe de 20-00-00 (veinte hectáreas) y "San 

Gerónimo"; con una supe 1 i de 58-83-62.68 (cineuenta y ocho hectáreas, 

ochenta y tres áreas, Jes n y dos centiáreas, sesenta y ocho miliáreas) 

· ubicados en el Municip~o · e · · atlán, Estado de Hidalgo, propiedad de la 

Federacion, para contribu las necesidades del poblado de referencia, los 

cuales resultan afectab~e conformidad con lo dispuesto por el artículo 

-204 de la Ley Federal ke rma Agraria. Esta superficie pasará a ser 

propiedad del núcleo be~ef iado con todas sus accesiones, usos, costumbres 

y servidumbres; en cuJto a la determinación del destino de las tierras y 

la. organización económlca y social del ejido, la asamblea. resolverá de 
. . , 1 . . . . 
acuerdo ~on las facultad~s que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley 

Agraria, y podrá conStiulir elárea de asentamiento humano, la parcela 
.. . 1 . 

escolar, la unifü1.d agrícola\industrial para la mujer y la unidad ptod:µctiva . 

para el desarrollo integral de lajuventud. · 

Por lo e:iqmesto y funda o y con apoyo además en la fracción 

XIX del artículo 27 de la Consti hión Política de los Estados Unidos .. I 

Mexicanos; los artículos 43 y 189. é la Ley Agraria; F, 7' y la fracción II, 

del cuarto transitorio .de Ja Ley / ánica. de los Tribunales Agrarios, se . 

RESUELVE: 

PRIMERO.-. Es prcicedente la dotación de tierras promovida 

por campesinos del poblado ''3 de MÍrrzo", Municipio de Orizatlán, Estado 

de Hidalgo. 

SEGUNDO,- f'.s edotarse y se.dota al poblado referido en el 

resolutivo anterior, de un~su rficie de 101 ~33-62.68(cientounahectáreas, . 

treinta y tres áreas, ses:e1ta y dos ce~tiáreas, ses.e~ta y ocho miliáreas) ~e 

. humedad, que se tomaran d 1 s predios "San Gero=o", con una superficie · 

~de 22-50-00 (veintidós he~· e. s, cincuenta áreas), "San Gerónimo", con una 

superficie de 20-00-00 /<v ·hectáreas). y "San Gerónimo", con una 

superficie de 58-83-64.7t ( . enta y ocho hectáreas, ochenta y tres áreas, 

sesenta y cuatro centiár s setenta y seis miliáreas) ubicados en el 

Municipio de Orizatlá+t} E a o de Hidalgo, propiedad de la.Federación; los 
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10 PERIODICO .OFICIAL 8 de Septiembre de 1997 

cuales resultan afectable cln los términos del artículo 204 de la Ley 

.

Fed. eral de Reforma 4.· , í. perficfo que se loca,lizará de conforniidad con 

el plano proyecto que r en autos, en favor de 25 (veinticinco) 

capacitados, que se. ~el cI . an en el considerando segundo de esta 

sentencia. Esta superfic· · ,sará a ser propiedad del núcleo beneficiado 

con todas sus accesionJs, s · l costumbres y servidumbres; en cuanto a la 

determinación del destrho e~ s tierras y la organización económica y social 

. del ejido, la asamblea 1)¡01 e~. de acuerdo con las facultades que le otorgan 

los artículos 10 y 56 de. la Ley Agraria, y podrá constituir el .área de 

asentamiento humano, l~ parcela escolar, la unidad agrícola industrial para 

la mujer y la unidad prohuctiva para el desarrollo integral de lajuventud. 
. 1 . . . 

TERCERO.-,\Fublíquense: esta sentencia en el Diarioüficial 

de la Federación y en e~. Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Hidalgo; y los puntos resohltivos de la :misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad. y procédase a hacer las 

cancelaciones respectivas; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario 

·Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos 

correspondientes, de acuerdo con las normas aplicables y conforme lo 

resuelto en esta sentencia. 

CUARTO.- Notifiquese a los interesados y comuniquese por 

oficio al Gobernador del Estado de Hidalgo, a la Procuraduría Agraria, a 

la Secretaria de la Reforma Agraria, por conducto de la Oficialía Mayor; 

ejecútese y, en su oportunidad archívese el expediente como asunto 

concluido. 
Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal 

Superior Agrario, fírman los Magistrados que lo integran, éon el Secretario 

General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESID 

o. 

O VELOZ BAÑUELOS. 

GUERRERO. 
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8 de Septiembre de 1997. PERIODICO OFICIAL 

NOTA: EEta hoja número doce,. corresponde a la. sentencia dictada .por el 
Tribunal Superior Agrario, el día cinco de junio de mil novecientos noventa y· 
siete, en el juicio agrario número 37(W7, cuyo qrigen fue la.solicitiid de dotación 
de tierras, de un grupo de campesinos del poblado "3 de Marzo", Municipio de 
Omatlán, Estado de Hidalgo, al Gobernador de esa entidad federativa, habiendo 
resuelto este Tribunal Superior que: es <le dotarse y se dota al poblado referido, 
de una superficie de 101c33-62.68 {ciento uná hectáreas, treinta y tres áreás, 
sesenta y dos centiáreas,-sesenta y ocho miliáreas) de humedad, que se tomarán 
de los predios "San Gerónimo",. con una superficie de 22-50-00 (veintidós' 
hectáreas,_cincuenta áreas), "San Gerónimo", con una superficie de 20-00-00 
(veinte hectáreas) y "San GerónirD.o", con una superficie de 58-83-64.76 

· {cincuentá y ocho hectáreas, ochenta y tres áreas, sesenta y cuatro centiáreas, 
setenta y seis miliáreas} ubicados en el Municipio de ümatlán, Estado de 
Hidalgo, propiedad de. la Federación, . los . cuilles resultan afectables, en los 
términos del artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, superficie que 
se locB.lizará de conformidad con el plano proyecto que obra en-autos, en favor 
de 25,(veinticinco} capacitados. CONSTE . 

. :;1 ~hula&e.11" Licen.ciadi ....{ 1CGJJ1~ 11RO . ;(EMPoALTe-C.ATL-
,{~.;rntari.,. de Acue·rdos. del Tribunal Unitario Agrario del Deei.mo :! 
<:' :;,,;-t.0 Distrito con sede en Pachuca, de 8\¡to, Estado de Hidalgo, ::: 
~n:1 ···rnd::mento e.u lo dispuesto· en el artículo 22 fracciún Ill de Ja -
L 0 

·' . • rgáuina de los Tr-ibunales Agrarios. ··--·---~..:... ... -· ····----~~.:.__-
······--------·"'·----·--··---~-----·--·--- CERTIFICA ..... : .. ___ -----

~u" la prl'sent.e fotocopia que va en · 17 (l't:>c;) · .. · f6ju 
-U'<.,•> nc1 Dcuerdan P.tl todas y .. r~da uua ele 8US parteR ron el orl¡io•I 

· <:¡;1~ ,,,, tuvo la vi~ta, qu~ obran en el expeqiente número 3101·~7 

telt.tliwp ,.¡juicio Agra.rió ___ 1}~10,J _ I?_E TiGIZ(l,As, 

Mi~mo qile tuve a la vista y se ·verificó su eompulaa .a ltl z--
dias ~eJ meij __ _A(i_DSIQ_ de 199 7_ Doy Fi ... 

, ~¡•e· c'J '>l~ • o>.J,, "f 

~
§.:,?'~ . ,,.~,e ~';~\ Q~ 

t.I'/ .. ' (,11 ,· ¡. . !fo 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 8 de Septiembre de 1997. 

Puntos resolutivos de la sentencia de fecha 8 de julio de 1997, dictada -
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO. DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con jurisdic 
ción en el Estado de Hidalgo, relativos al Juicio SUCESORIO AGRARIO, _-:: 
suscitado en el poblado denominado SAN MIGUEL TORNACUXTLA, Municipio de -
SAN AGUSTIN TLAXIACA, Estado de Hidalgo, dentro del expediente número - -
22/97-14. 

S E R E S U E L V E : 

. "PRIMERO.- La prornovente HERMILA MENOOZA REYES, del poblado de-
"nominado SAN MIGUEL TORNACUXTLA, Municipio de SAN AGUSTI~ TLAXIACA,· Esta 
"do de Hidalgo, probó su acción de reconocimiento y. adjudicación de dere-:: 
"chas agrarios por sucesión, atento a lo expuesto en los considerandos -
''TERCERO Y CUARTO de la presente resolución. 

"SEGUNDO.- Se reconocen y adjudican los derech.os agrarios del -
"titular MARGARITO MENDOZA MANZO, del poblado denominado SAN MIGUEL TORNA 
"CUXTLA, Municipio de SAN AGUSTIN TLAXIACA, Estado de Hidalgo, amparados 
"con el certificado de derechos agrarios número 2317180, en favor de HER
"MILA MENDOZA REYEZ, a quien se le debe expedir su correspondiente certi
"ficado agrario, por Io expuesto y razonado en los considerandos TERCERO 
"y CUARTO de .esta sentencia. 

"TERCERO. - Por fallecimiento del titular de los derechos agra-
"rios MARGARITO MENDOZA MÁNZO, del poblado denominado SAN MIGUEL TORNACUX 
"TLA, Municipio de SAN AGUSTIN TLAXIACA, Esté¡dO de Hidalgo,. cancélese su 
"certificado de derechos agrarios número 2317180. 

"CUARTO.- Remítase copia certificada de esta resolución al Re-
''gistro Agrario Nacional, para que previo pago de derechos que real.ice la 
"promovente HERMILA MENDOZA REYES, se dé cumplimiento a lo establecido en 
"los artículos 148 y 152 .de la Ley Agraria, inscribiéndose el presente -
"fallo y se expida el certificado correspondiente a la promovente, así -
"como cancelar el certificado que pertenecía al extinto ej !datario MARGAR! 
"TO MENDOZA MANZO' número 2317180. . 

"QUINTO.e Pub1íquense los puntos resolutivos de la presente sen 
"tencia en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y en 
"los Estrados de este Tribunal Agrario. 

"SEXTO.- Notifíquese personalmente esta sentencia a la promoven 
"te y al Comisariado Ejidal del poblado que nos ocupa, y en su oportuni
"dad archívese este expediente como asunto totalmente concluido.- CCnplase. . . . 

A S I 1 o resolvió y firma la Ucenciada JOSEFINA LASTIRI - -
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto-
Distrito, con sede en la .ciudad de Pachuca de Soto, Estado~e H.·idal , -
ante su ~tario e Acuerdos, quien autoriza y da fe. . . · 

(~ ~· ~ . . ·. . . . . 0.· ?f:fY"t.l / 
/ •t'." . . r___/·' . 

i - . 
I / 
l . 
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TRl8UNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO .14. 

•Puntos Resolutivos de la Sentencia Definitiva dictada por el Honorable 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito Décimo Cuarto, con sede en la -
Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, dentro del expediente agrari.o -
número 829/97-14, el día 1o. primero de julio de 1997mil novecientos.
noventa y siete, relativos al Juicio SUCESORIO AGRARIO,.perteneciente
al Poblado de EL PEDREGAL, Municipio de CUAUTEPEC, Estado de Hidalgo. 

.S E R E Su· E L V E : 

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Agraria intentada: · 

SEGUNDO.- la parte actora de nombre DOMITILA LUQUEÑO -
GARCIA demostró los extremos de su acción de acuerdo a los razona ~
mientes lógico'-jurídicos vertidos en el Considerando que .antecede. 

TERCERO.- Se le reconocen derechos agrarios. a BRAULIO -
LEYVA LUQUEÑO sobre la parcela ejidal que perteneció al extinto eji
datario ALBINO LEYVA, del Poblado de EL PEDREGAL, Municipio de CUAU
TEPEC DE HINOJOSA, Estado de Hidalgo, quien contaba con el Certifi -
éado de Derech'os Agrarios Número {181652), en virtud de que la cón-
yuge supérstite DOMIHL,11, LUQUEÑO GARCIA manifestó su conformídad - - .· 
en el sentido de que los derechos agrarios que le pudiesen corres 
pender los c.onservar:á su hijo de nombre BRAULIO. LEYVA LUQUEÑO. 

CUARTO.- Procédase a la CancelaCión del Certificado de
Derechos Agrarios Número (181652) que perteneció al de cujus ALBINO
LEYVA, EXPIDIENDOSE .NUEVO CERTIFICADO DE DERECHOS AGRARIOS EN FAVOR
DE BRAULIO LEYVA LUQUEiiio; como ejidatario legalmente reconocido del~ 
Poblado deEL PEDREGAL, Municipio de CUAUTEPEC DE HINOJOSA, Estado -
de Hidalgo,. esto ante el Registro Agrario Nacional de esta Entidad -
Federativa. 

QUINTO.- La presente Resolu.ción sirve como título suple
torio y hace prueba plena para acreditar la calídad.de ejidatario 
beneficiado a BRAULIO LEYVA LUQUEÑO. 

SEXTO.- Inscríbase la presente en el Registro Agrario 
Nacional de e.sta Entidad F_ederativa, pára los efectos. legales proce
dentes, previo el pago de derec~os correspondientes. 

SEPTIMO.- Notifíquese a la parte actora personalmente,-
publ icándose los (Puntos Resolutivos) de la presente en el .Periódi -
co Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y fíjense en los es -
tractos de este Honorable Tribunal Unitario Agrario. 

OCTAVO.- Previas las anotaciones quese hagan~en .el Libro 
de Gobierno, Informática y Estadística archívese el presenté expe -
diente como asunto resuelto y totalmente concluído. 

NOVENO.- Notifíquese y Cúmplase. 

A S 1 LO RESOLVIO Y FIRMA LA CIUDADANA MAGISTRADA LICENCIADA -
JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, TITULAR DE ESTE HONORABLE TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, CON .SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA, -
ESTADO DE HIDALGO, QUIEN ACTUA LEGALMENTE CON SECRETARIO DE.ACUERDOS L -

----~-----;cC;ó;EN';'oCC';I7AD~O V 1 CENr'-tlRO ZEMPOALfECA= ()UC-AiffilfitZA.' íJCTE -~ 
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PERIODICO OFICIAL 8 de Septiembre de 1997. 

Puntos resol~tivos de la sentencia de fecha 15 de julio de 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO .CUARTO DISTRITO, . con juris
dicción en el Estado de Hidalgo, relativos a Juicio'SUCESORIO AGRARIO, 
del expediente No. 35/97-14, correspondiente al poblado denominado TEPE
JI DEL RIO, Municipio de TEPEJI DE OCAMPO, Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E : 

"PRIMERO.- La promovente ASCENSION RAMIREZ GARCIA,del poblado 
"denominado TEPEJI DEL RIO, Municipio de TEPEJI DE OCAMPO, Estado de Hi
"dalgo, probó su acción de reconocimiento y adjudicación de derechos -
"agrarios por sucesión, atento a lo expuesto en los con.siderandos TERCE
"RO y CUARTO de .la presente sentencia. 

"SEGUNDO.- Se reconoüen y adjudican los derechos agrarios del· 
"titutar JERONIMO GARCIA CADENA, del poblado denominado TEPEJI DEL RIO, 
"Municipio de TEPEJI DE OCAMPO, EstaElo de Hidalgo, amparados con el cer
"tificado de-derechos agrarios número 2795364, en ·favor de ASCENSION RA
"MIREZ GARCIA, a quien se le debe expedir su correspondiente certificado 
"de derechos agrarios, por lo expuesto y·razonado en los considerandos -
"TERCERO y CUARTO de este fallo. 

"TERCERO.- Por fallecimiento del titular de los derechos agra
"rios JERONIMO GARCIA CADENA, del poblado denominado TEPEJI DELRIO, Mu
"nicipio de TEPEJI DE OCAMPO, Estado de Hidalgo, cancélese su certifica
''do de derechos agrario~ número 2795364. 

"CUARTO.- Remítase copia certificada de esta resolución al Re
''gistro Agrario Nacional, para que previo pago de derechos se dé cumpl !
"miento a lo establecido en los artículos 148 y 152 de la Ley Agraria, -
"inscribiéndose el presente fallo, así mismo se expida el correspondiente 
"certificad.o de derechos agrarios a la promovente ASCENSION RAMIREZ GAR
"CIA, y se cancele el certificado agrario. que. pertenecía al extinto ejida
"tario JERONIMO GARCIA CADENA, número 2795364. 

"QUINTO.- Publiquense los puntos resolutivos en el Periódico -
"Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y en los Estrados de este -
"Tribunal. 

"SEXTO.- Notifiquese personalmente esta sentencia a la promo-
. "vente y al Comisariado Ejidal del poblado que nos ocupa, y en su opor
"tunidad archívese este expediente como asunto totalmente concluido.- -
"Cúmplase. 

A S I lo resolvió y firma la ciudadana LICENCIADA JOSEFINA -
LAST!RI VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo 
Cuarto Distrito, con sede en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hi-
dalgo, e su Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
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TRIBUNAL 
_UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos Resolutivos de la Sentencia de "Controversia Agraria", relativa 
al expediente número39/97-14, correspondiente al Poblado de.~ - - ~ -
"MIXQUIAHUALA", Municipio de "MIXQUIAHUALA DE JUAREZ", en el Estado.de 
Hid¡¡lgo; dictada el trece de junio de mil novecientos noventa y siete, 
por el Tribunal Unitario Agrario, con Jurisdicción en el Estado. 

R E S U E L V E 

" PRIMERO.- Es procedente confirmar los derechos agrarios a - -
"HILARIA DIAZ MARTINEZ, de la .unidad de dotación número 236-1269, úbi
"cada en "Monte Grande", del poblado denominado "Mixquiahuala", Munici 
"pio de "Mixquiahuala de Juárez",.Estado de Hidalgo; que en vida perte 
"neció a su padre PERFECTO D.IAZ OLGUIN. -

" SEGUNDO.- Se declara procedente la acción restitutoria inten
"tada por HilARIA DIAZ MARTINEZ, al justificar los extremos de su ac -
11 cfón,. 

" TERCERO.- La demandada SJMONA ESCAMILLA BARRERA, no acreditó
"las excepciones y defensas que pretendió hacer valer. Consecuentemen
"te, se le condena a desócupar y entregar la fracción 236-1269 a --~-
"HILARIA DIAZ MARTINEZ. 

" CUARTO .. -Notifíquese la presente resolución en el Registro -
"Agrario Nacional; a. la Delegación de la. Procuraduría Agraria, con se
"de en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo; y a las partes personalmente. 

" QUINTO.- Publíquense los Puntos Resolutivos de la presente reso 
"lución en e,] Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y-:: 
"fíjense los mismos e~ los estrados de este Tribunal. · 

A S I lo resolvió y firma la Licenciada. JOSEFINA LASTIRI - - -
VILLANUEVA, Magistrada Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 
Número Catorce, en el Estado de Hidalgo; ante Secretario de Acuerdos -
que ª.IJ_ tsriza ~nstancia y da fe. 

1 ~~// 6' 
,:7 

Puntos Resolutivos de la Sentencia Definitiva dictada por el Honorable-
Tribunal Unitario Agrario del Distrito Décimo Cúarto, con sede en la --
Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, dentro del expediente número - -·-
041/97-14, el día 2 dos de julio de 1997 mil novecientos noventa y sie-
te, relativos al Juicio SUCESORIO AGRARIO; correspondiente al Poblado 
denominado TEPEAPULCO, Municipio de TEPEAPULCO, Estado de. Hidalgo. 

S E R E $ U E L V E : 

PRIMERO.- Ha procedido la Vía ·Agraria intentada. 

SEGUNDO.- La parte actora de nombre ROSA ORTIZ TORRES demos -
tr6 los extremos de su acción de acuerdo a los razonamientos lógico-ju
rídicos vertidos en el Considerando que antecede. 
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16 PERIODICO OFICIAL 8 de Septiembre de 1997. 

TERCERO.- Se le reconocen derechos agrarios a ROSA ORTIZ TO -
RRES en calidad de concubina de quien en vida llevó el nombre de LUIS-
MUTIO quien.'fuera ej idatario legalmente reconocido del Poblado de TE -
PEAPULCO, Municipio de TEPEAPULC_O, Estado de Hidalgo, sobre la unidad -
de dotación amparada con el Certificado de Derechos Agrarios Número ~ -
(2178991). 

CUARTO.-' Procédase a la CANCELACION del Certificado de Dere -
chas Agrario.s Número (2118991) en favor del finado lUIS MUTIO, EXPIDIEN 
DOSE NUEVO CERTIFICADO a 1 a señora ROSA ORTIZ TORRES como ej idatario le 

. galmente reconocida del Poblado de TEPEAPULCO, Municipio de TEPEAPULco-;
Estado de Hidalgo. 

- ' ' ' - ' - " • QUINTO.- La presente Resolución sirve como titulo supletorio-
Y hace prueba plena para acreditar Ia cal.idad de ejidatario beneficiado 
a ROSA ORT!Z TORRES. 

SEXTO.- Inscríbase la presente en el .Registro Agrario Nacio -
nal en e'l Estado de Hidalgo, para los efectos legales conducentes, pre
vio el pago_de derechos correspondientes. 

SEPTIMO.- Notifíquese personalmente a la parte actora, publi- ·· 
cándose los (Puntos Resol u:ti vos) en el Periódico. Oficial del Gobierno-
del Estado de Hidalgo, y fíjense en los estrados de este Honorable Tri
bunal Unitario Agrario. 

OCTAVO.- Previas las anotaciones que se hagan en el Libro de
Gobierno, Informática y Estadística archívese el presente expediente -
como asunto resuelto y totalmente concluído. 

NOVENO.- Notifíquese y Cúmplase. 

A 5 I LO RESOLVIO Y FIRMA LA CIUDADANA MAGISTRADA LICENCIADA 
.- JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, TITULAR DE fSTE HONORABLE TRIBUNAL UNITA -

RIO AGRARIO DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, CON SEDE EN L.~ CIUDAD DE PACHUCA, 
ESTADO DE HIDALGO, QUIEN ACTUA LEGALMENTE CON SECRETARIO DE ACUERDIJ,l;l....,..;-
LICENCIADO V TE TI.RO ZEMPOALTECATL, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos Resolutivos de la Sentencia Definitiva dictada por este Honorable 
Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito, con sede en la --
Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, dentro del expediente agrario núm~ 
ro 042/97-14, el día 4 cuatro de julio de 1997 mil novecientos noventa -
y síete, correspondiente al Poblado de ARBOLADO, Municipio de TASQUILLO,, 
Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E : 

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Agraria intentada. 

SEGUNDO.- La parte actora de nombre JOEL CRUZ RAMIREZ -
demostró los extremos de ~u acción de acuerdo a los razonamientos lógi~ 
ca-jurídicos vertidos en el Considerado que antecede. 

TERCERO.~ Se le reconocen derechos agrarios a JOEL CRUZ 
RAMIREZ sobre la parcela ejidal que perteneció al extinto ejidatario -
ALBERTO CRUZ GONZALEZ del Poblado de ARBOLADO, Municipio de TASQUILLO,
Estado de Hidalgo, quien contaba con el Certificado de Derechos Agra -
rios Número (1784625), en virtud de que su concubina de nombre ISABEL -
RAMIREZ RAMIREZ le cedió los derechos que le pudiesen corresponder en--
favor de su hijo JOEL CRUZ_ RAMIREZ. . 
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8 de Sepfiembre de 1997~. PERIODICO OFJCIÁL 

CUARTO.- Procédase a la CANCELACION del Certificado de
. - Derecho_s Agrarios número (1784625) que perteneció al de cujus ALBERTO -
' CRUZ GONZALEZ, expidiéndose NUEVO CERTIFICADO en_ favor de JOEL- CRUZ - -

RAMIREZ como ejidatario legalmente reconocido del Poblado de ARBOLADO.
Municipio de TASQUILLO, Estado de Hidalgo, esto ante el Registro Agra -
río Nacional de esta Entidad Federativa. 

QUINTO.- La presente Resolución sirve como título su 
pletorio y ha.c::e prueba plena para acreditar la calidad de ejidatario 
beneficiado a JOEL CRUZ RAMIREZ. 

SEXTO.-, Inscríbase -La presente en el Registro Agrario-
-Nacional de esta Entidad Federativa, para los efectos legales proce -
dentes,previo el pago de derech_os correspondientes. 

_ _ SEPTIMO.~ Notifíquese personalmente a la parte actora,-
Y los (Puntos Resolutivos) de la misma publíquense en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado dé Hida·lgo, y fíjense en los estrados de -
este Organo Jurisdiccional. 

OCTAVO.- Previas l~s anotaciones que se hagan en el Li
bro de Gobierno, Informática y Estadística archívese el presente expe ~ 
diente como asunto resuel.to y totalmente concluído. -

NOVENO.- Notifíquese y Cúmplase. 

A S I - LO RESOLVIO Y FIRMA LA CIUDADANA MAGISTRADA LI
CENCIADA JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, TITULAR_ DE ESTE HONORABLE TRIBU-
NAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, CON SEDE EN LA_ CIUDAD
DE PACHUCA, ESTADO_ DE HIDALGO, QUIEN ACTUA LEGALMENTE CON SECRETARIO DE 
ACUEROOS~O CENTE TIRO ZEMPOALTECATL, QUE AUTOR~-

_ \)~\DOS Af(. 
-~º~ . . > -t,,.(' 
~ ~ 
"' o 

- 17 

.., ~ 

f.~ ,!P. 
~----,#'#!! 
- ~$<0 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos _Resolutivos de la Sentenciad.e ".Controversia Agraria", 
relativa al expediente número 108/97-14, correspondiente al -
Poblado de "TEPEJI DEL RIO", Municipio de "TEPEJI DEL RIO", en el Estado
de Hidalgo; dictada el primero de julio d.e mil novecientos noventa y sie
te, por el Tribunal Unitario Agrario, con Juri_sdicción en el Estado. 

DISTRITO ,-4 . ~--------s-1... f---s--tl-E---t- .V --E_ -----------

".PRIMER0.- Se declara p_rocedente la rescisión del Contrato de - -
"Arrendamiento realizado por VICENTE LOPEZ CRUZ y PORFIRIO REYES PERALTA, 
"el día veinte de mayo de mil novecientos noventa y cinco. - -

-~ 

"SEGUNDO,- El actor VICENTE LOPEZ CRUZ, acreditó Ja legítima ti tu 
- "laridad de derechos agrarios, mediante certificado número 2795390, eje\-:: 
"poblado "lepeji del Río", Municipio de"Tepeji del Río", Estado de Hidal 
''go; justificando los extremos .de sus pretensiones. 

'' TERCERO.e- Consecuentemente, se condena a PORFIRIO REYES PERALTA, 
"a desocupar y entregar la.unidad de dotación amparada por certificado nú 
"mero 2795390, asu titular VICENTE LOPEZ CRUZ, al no acreditar sus excep 
"ciones y defensas. - -
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18 PERIODICO OFICIAL 8 de Septiembre de 1997. 

" CUARTO.- Se absuelve al demandado al pago de gastos que origine
"el juicio, al no encontrarse ésta prestación.contemplada en Ia Ley Agra
"r.i a Vigente. 

"QUINTO.~ Notiflquese al Registro Agrario Nacional, Ja presente -
·"resolución; a Ja Delegación de la Procuradurla Agraria, con sede en la -
"Ciudad de Pachuca, Hidalgo. Y a las partes personalmente. 

" SEXTO.- Publlquense los Puntos Resolutivos d2 la presente Resolu 
"ción en el Periódico Ofi~ial del Gobierno del Estado de Hidalgo y fljen-=
''se los mismos en los estrados de este Tribunal. 

A S 1 lo resolvió y firma la Licenciaaa. JOSEFINA LASTIRI - - - -
VILLANUEVA, Magistrada Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito -~ 
Número Catorce, en-el tado de Hidalgo; ante Secretario de Acuerdos que
autoriza para con ~a y da fe. 

( ~// 
,,/
/ 

7 
~-

/ 

Puntos Resolutivos de la Sentencia de "Sucesión Agraria", relativa al -
expediente número 125/97-14, correspondiente al Poblado de "IROLO", Mu
nicipio de ''TEPEAPULCO'', en.el Estado de Hidalgo; dictada el cuatro de
julio de mil novecientos noventa y siete, por el Tribunal Unitario Agra 
rio, con Jurisdicción en el Estado. -

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

RESUELVE 

DISTRITO .14 " PRIMERO.- Se declara procedente la vla y acción sucesoria in -
"tentada por CATALINA MÍ\RTINEZ GUTIERREZ, del poblado denominado -
" "!rolo", Municipio de "Tepeapulco", E_stado de Hidalgo. 

" SEGUNDO - La promovente demostró los extremos de su acc1on; -
"en consecuencia, se le reconocen derechos agrarios a CATALINA MARTINEZ 
"GUTIERREZ, que pertenecieron en vida al extinto FLORENCIO RAMIREZ - --
''GARCIA. · 

" TERCERO.- La presente resolución hace prueba plena para acredi 
"tar la calidad de ejidataria beneficiada a CATALINA MARTINEZ - - - - -::
"GUTIERREZ. · 

" CUARTO.- Notiflquese a la Delegación del Registro Agrario Na -
''cional en el Estado; para que previo pago que haga la beneficiada, se
"inscriba ésta. sentencia, y se re expida el certificado de derechos co
"rrespondiente. 

. . . 

" QUINTO.- NoÚflquese personalm~nte ~- la promovente la preserite 
"resolución; a la Delegación de la Procuradurla Agraria con sede en la
"Ciudad de Pachuca, Hidalgo. Y publlquense los Puntos Resolutivos de la 
"misma en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y en 
"los estrados de este Tribunal. 

A S I lo resolvió y firma la Licenciada, JOSEFINA LASTIRI - -
VILLANUEVA, Magistrada Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito
Número Catorce, en el Estado de Hidalgo; ante Secretario de Acuerdos -
que autor~stancia y da fe. 

7 .. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



8 de Septiembre de 1997. PERIODICO OFICl;\L 19 

T.RI BU N.AL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

DISTRITO 14 

Puntos resol~tivos de la sentencia de fecha 9 de iulio de 1997, dictada
oor el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con juris-
dicción. en el Estado de Hidalgo,. relativo al Juicio SUCESORIO AGRARIO •. ~ 
suscitado en el poblado denominado TEPA1EPEC, Municipio de Francisco I.
Madero, Estado de Hidalao, dentro del expediente agrario número - - - -
136/97-14. • . . . 

SE ·RESUELVE. 

"PRIMERO' - l..a promovente MACARIA JUAREl CORTES, del poblado. -
"denominado TEPATEPEC, Municipio de Francisco I. Madero, Estado de Hidal 
"go, probó su acción de reconocimiento y adjudicación de derechos agra--=
"rios por sucesión, atento a lo:expuesto en !.os considerandos TERCERO y-

. "CUARTO de la presenté seritencia. · 

"SEGUNDO.- Se reconocen y adjudican los derechos agrarios del 
"TITULAR PATRICIO ºCRUZ MARTINEZ, del poblado .denominad.o TEPATEPEC, Mun i
"c i pio de Francisc.o I. Madero, Estado de Hidalgo, que le fueron recon.oci 
"dos m'ediante sentencia emitida por la .Comisión Agraria Mixta con fecha~ 
"veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y uno, en favor d.e -
"MACARIA JUAREZ CORTES,•a quien se le .debe expedir su correspondiente--· 
"certificado de derechos agrarios, por lo expuesto y razonado en lo.s con. 
"s iderandos TERCERO y CUARTO de este fa 11 o. 

' . 
"TERCERO.- Remítase .cópia certificada de esta resolución al -· 

"Registro Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé cumpli 
"miento a lo establecido en los artículos 148 y 152 de la Ley Agraria, -
"inscribiéndose el presente fallo y se expida el correspondiente certifi~ 
"cado agrario a la promovente MACARIA JUAREZ CORTES •. 

"CUARTO.~ Publíquense los puntos resolutivos de esta senten-
"cia; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y. en los Estrados e 

"de este Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.- Notifíquese personalmente esta sentencia a la promQ.' 
·"vente.y al Comisariado Ejidal del poblado que nos ocupa y en su oportu
''nidad archívese este expediente i:;omo asunto totalmente concluido.- Cúm
"plase. 

AS I lo resolvió y firma la ciudadana Licenciada JOSEFINA -
LASTIRI VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario dél Décimo
cuarto Distrito, con sede en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hi
dalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien autoriza.Y da. fe • 

. "/ 

Puntos resolutivos de . la sentencia del 15 de Julio de 1997, dictada por el 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 

jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expédiente núm. 186/97-14, correspondiente al poblado 
denominado LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILP AN, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 
' 

"PRIMERO:-Se · declaran procedentes las diligencias de 
. "JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por PORFIRIO CHARREZ CRUZ, 
"del poblado comunal LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILP AN, del Estado 
"de Hidalgo.·. 

' . 
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20 PERIODICO OFICIAL fi de Septiembre de 1997. 

. 

""SEGUNDO.-Se declara legítima la posésión que detenta PORFIRIO 
"CHARREZ CRUZ, sobre la parcela identificada en el resultando primero del· 
"presente fallo, y en consecuencia se le reconoce a éste corno miembro integrante 
"de la comunidad de LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, Estado de 
"Hidalgo. · 

. "TERCERO.-Rernítase copia certificada de esta resolución al Registro 
"Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé cumplimiento a ·10 
"establecido en los artículos 148 y 152 de la Ley Agraria, inscribiéndose el presente 
"fallo y produzca los efectos legales correspondientes. 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia en el 
"Periódic_o Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los Estrados de este 
"Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente a la parte prornovente y al 
"Cornisariado de Bienes Corn1.males de la comunidad que nos ocupa y en su 
"oportunidad. archívese este expediente como caso concluido. Cúmplase. 

"ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
"VILLANUEV A, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
"Distrito con sede en la Ciudad de Pachúca, Estado de Hidalgo, ante su Sec ria 
"de Acuerdos quieri firma para constancia y da fe. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia del 15 de Julio ·de 1997, dictada por el 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expediente núm. 189/97-14; correspondiente al poblado 
denominado LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN; Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 
DISTRITO 14 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA. promovidas por ALEJANDRO CRUZ 
"HERNANDEZ, del poblado cornúnal LOS REMEDIOS, Municipio de · 
"IXMIQUILP AN, del Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se declara legítima la posesión que detenta 
"ALEJANDRO . CRUZ HERNANDEZ, sobre la parcela identificada en el 
"resultando primero del presente fallo, y en consecuencia se le reconoce a éste 
"corno miembro integrante de la comunidad de LOS REMEDIOS, Municipio de 
"IXMIQUILP AN, Estado de Hidalgo. 

· "TERCERO.-Rernítase copia certificada de esta resolución al Registro 
"Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé cumplimiento a lo 
"establecido en los artículos 148 y 152 de la Ley Agraria,jnscribiéndose el presente 
"~allo y produzca los efectos legales correspondientes. · " 
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· "CUARTO.~Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia en el 
"Periódico Oficial del Gobierrio del"Estado de Hidalgo y en los Estrados de este 
"Tribunal Unitario Agrario. -

. "QUINTO:-Notifíquese personalmente a la parte promovente y al 
"Comisariado de Bienes Comunales de la comunidad que nos ocupa y en su 
"oportunidad archívese este expedientecomo caso concluido. Cúmplase .• 

"ASI lo resolvió y . firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
"VILLANUEV A, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
''Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo,· ante su S etario · 
"de Acuerdos qui ·rma para constancia y da fe. 

21 

Puntos resolutivos de la sentencia del 15 de Julio de 1997, dictada por el . . 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO· DEL. DECIMO. CUARTO DISTRITO, con. 
jqrisdicción eri el Estadó ·de · Hidalgo, relativos a · la JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expediente núm. 192/97-14, correspondi¡mte al poblado 
-denominado LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILP AN, Estado de Hid"ii.lgo. 

·sE RESUELVE 

. "QUINTO.-Notifiquese personalmente a la parte promovente y ·al 
"Comisariado .de Bienes Comunales de la comunidad que nos ocupa y en su 
"oportunidad archívese este expediente como caso concluido.- Cúmplase. 

"ASI lo r~solvió y. firma la LICENCIADA JOSEFINA . LASTIRI 
"VILLANUEV A, Magistrada del. Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
"Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, a~t~ario 

"de Acueffioo quío . m• p~• rnrnlanci• y d• re. tP 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 8 de Septiembre de 1997. 

Puntos resolutivos de la sentencia del 17 de Julio de 1997, dictada por el 
TRJBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION VOLUNTARIA, 
del expediente núm. 194/97-14, correspondiente al poblado denominado LOS 
REMEDIOS, MÚnicipio de IXMIQUILPAN, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se- declaran procedentes las diligencias de · 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por MACARIO MEZQUITE 
"HERNANDEZ, del poblado comunal LOS REMEDIOS, Municipio de 
"IXMIQUILPAN, del Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se declara legítima la posesión que detenta 
"MACARIO MEZQUITE HERNANDEZ, sobre la parcela identificada en el 
"resultando primero del presente falló, y en consecuencia se le reconoce a éste 
"como miembro integrante de la comunidad de LOS REMEDIOS, Municipio pe 
"IXMIQUILPAN, Estado de Hidalgo: 

"TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario Nacional para que previo pago de derechos se de cumplimiento 
"a lo establecido en los artículos 148 y 152 de la Ley Agraria; inscribiéndose el· 
"presente fallo y produzca los efectos legales correspondientes. 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia en 
"el Periódico Oficial del Gobierho del .Estado de Hidalgo y en los Estrados de este 
"Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente a la parte promovente y al 
"Comisariado de Bienes Comunales de la comunidad que nos ocupa y en su 
"oportunidad archívese este expediente como caso concluido. Cúmplase . 

. "ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIR.1 VILLANUEVA; 
"Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito con sede en 
"la Ciudad de Pachuca adó de Hidalgo, ante su Secretario de Acue 
"firma para có n · y a fe. Doc
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos d.e la sentencia del 15 de Julio de 1997, dictada por el 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL, DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado. de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expediente núm. 195/97-14, correspondiente al poblado / 
denominado LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILP AN, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por MACARIO OCAMPO 
"CANTERO, del poblado comunal LOS REMEDIOS, Municipio de 
"IXMIQUILP AN, dd Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se declara legítima la posesión que detenta MACARIO 
"OCAMPO CANTERO, sobre la parcela identificada en el resultando primero del 
;,presente fallo, y en consecuenéia se le reconoce a éste como miembro integrante 
"de la comunidad de LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, Estado de 
"Hidalgo. 

"TERCERO.~Remítase copia certificada de·esta resolución al Registro 
·"Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé cumplimiento a lo 
"establecido en los artículos 148y152 de la Ley Agraria, inscribiéndose el presente 
"fallo y produzca los efectos legales correspondientes. 

. . . "CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia en.el 
"Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los Estrados de este . 
. "Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notífiquese personalmente a la parte pró¡:novente ·y al 
,· "Comisariado de Bienes. Comunales de la comunidad que nos ocupa y en su 

"oportunidad archívese este expediente como caso concluido. Cúmplase. . 

TRIBUNAL 
'UNITARIO· 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

"ASI lo resolvió y' firma la LICENCIADA . JOSEFINA LASTIRI 
"VILLANUEV A, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
"Distrito _con sede en la Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, ante ecretario 
"de Acuerdos qui ·rma para constancia y da fe. 

Puntos resolutivos de la sentencia del 17 de Julio de· 1997, dictada por el 
TRIBUNAL UNITARIO. AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo; relativos a la JURISDICCION VOLUNTARIA, 
dél expediente num. 197/97-14, correspondiente al poblado _denominado LOS 
REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, Estado d~ Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se · .. declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por BENITO HERNANDEZ 
"VAQUERO, del poblado comunal LOS REMEDIOS, Municipio de "IXMIQUIL_PAN, 
"del Estado de Hidalgo. 
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"SEGUNDO.-Se declara legítima la posesión que detenta BENITO . 
"HERNANDEZ VAQUERO, sobre la parcela identificada en el resultando primero 
"del presente fallO, y en consecuencia se le reconoce a éste como miembro 
"integrante de la comunidad de LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUllf'AN, 
"Estado de Hidalgo. 

"TERCERO.-Reinítase copia. certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario Nacional para que previo pago de derechos se de cumplimiento 
"a lo establecido en los artículos 148 y 152 de la Ley Agraria. inscribiéndose el 
"presente fallo y produzca los efectos legales correspondientes. · · 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia en 
"el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los Estrados de este 
"Tribunal, Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente· a la parte promovente y al 
"Comisariado de Bienes Comunales de Ja· comunidad que nos ocupa y en su 
"oportunidad archívese este expediente como caso concluido. Cúmplase. · 

''ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, 
"Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito con sede en 

· "la Ciudad de Pachuca t do de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos ien 
"firma para .e fe. · 

Puntos resolutivos de la sentencia del 15 de Julio de 1997, dictada por el 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

. TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el E~tado de Hídalgo, · relativos a . .la JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expediente núm. 199/97-14, correspondiente al poblado 
denominado LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILP AN, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

DISTR'rro 14 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por ROBERTO LOPEZ 
"GRANADINO, del poblado comunal LOS REMEDIOS, Municipio de 
"lXMIQUILP AN, del Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se declara legítima la posesión que detenta ROBERTO 
"LOPEZ GRANADINO, sobre la parcela identificada en el resultando primero del 
"presente fallo, y en consecuencia se le reconoce a éste como ·miembro integrante 
"de la comunidad de LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, Estado de 
"Hidalgo. 

~
. . . . 

· "TERCERO.- emítase copia certificada de esta resolución al Registro 
"Agrnrio Nacional para q e previo pago de derechos se dé cumplimiento a lo 
"establecido en los artículos 148 y 152 de la Ley Agraria, inscribiéndose d presente 
"fallo y produzca los efectos legales correspondientes. 
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"CUARTOc-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia en el · 
· "Periódico Oficial del Gobierno del Estado. de Hidalgo y en los Estrados de este 

"Tribunal Unitario Agrario. . 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente a la pa:rte promovente y al 
.. "Comisariado de Bienes Comunales de la comunidad que nos oGupa y en su 

''oportunidad archívese este expediénte como caso concluido. Cúmplase: 

"ASI lo resolvió y firma Ji LICENCIADA JOSEFINA .. LASTIRI 
"VILLANUEV A; Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
"Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, ante su Secretario 
"de Acuerdos quien firma para constancia y da fe. 

TRI BU NAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de la sentencia del 17 de Julio de 1997, dictada por el 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción em el Estado de Hidalgo, relativos -a la JURISDICCION VOLUNTARIA, 
·del expediente .núm. 201/97-14, correspondiente al poblado denominado LOS 
REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

. "PRIMERO.-Se · declaran procedentes . las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por CRISOFÓRO LOPEZ ARROYO 
''del poblado comunal LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, del Estado 
"de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se declara legítima · la posesión que detenta 
"CRISOFORO LOPEZ ARROYO, sobre la parcela identificada en el resultando 
"primero del presente •fallo, y en consecuencia se le reconoce a éste como 
"miembro integrante de . la comunidad de LOS REMEDIOS, Municipio de 
"IXMIQUILPAN, Estado de Hidalgo. 

"TERCERO.-Remítasf:') copia certificada _de esta resolución al 
"Registro Agrario Nacional para que previo pago de derechos se de cumplimiento 

. "a lo establecido en 1os artículos 148 y 152 de la Ley Agraria, inscribiéndose el 
"presente fallo y prociuzca los efectos legales correspondientes. 

''CUARTO.-Put51íquense los puntos resolutivos_de esta sentencia en 
"el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los Estrados de este 
''Tribunal Unitario Agrario. · 

''QUINTO.-Notifíquese personalmente a la -parte promovente y al 
"Comisariado de· Bienes Comunales de la comunidad que nos ocupa y en su 

- "oportunidad archívese este expediente como caso concluido. Cúmplase. 

"ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, 
"Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito con. sede en 
"la Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerd 
"firma para cons ··a y da fe. · 

. --~ 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRÁRIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 8 de Septiembre de 1997. 

Puntos resolutivos de' la sentencia del 15 de Julio de 1997, diCtada por el 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en . el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION . 
VOLUNTARIA, del expediente• núm. 203/97-14, correspondiente al poblado 
denominado LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se · . declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICOON VOLUNTARIA promoV:idas por MARGARITO MARTINEZ 
"CHARREZ, del poblado comunal LOS REMEDIOS, . Municipio de 
"IXMIQUILP AN, del Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.~Se declara legítima la poses1on que detenta 
"MARGARITO MARTINEZ CHARREZ, sobre la parcela identificada en el 
"resultando primero del presente fallo, y en consecuencia se le reconoce a éste 
"como miembro integrante de la comunidad de LOS REMEDIOS, Mmúcipio de 
"IXMIQUILP AN, Estado de Hidalgo. 

"TERCERO.-Rernítase copia certificada de esta resolución al Registro 
"Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé cumplimiento a lo 
"establecido en los artículos 148 y 152 de la Ley Agraria, inscribiéndose el presente 
"fallo y produzca los efectos legales correspondientes. 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia en el 
,;Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en. los Estrados de este 
"Tribunal Unitar.io _Agrario. · 

"QUINTO,-Notifíquese personalmente. a la parte prornovente y al 
"Cornisariado de Bienes Comunales de la comunidad que nos ocupa y en su 
"opo,rtunidad archívese este expediente corno caso concluido. Cúmplase. 

"ASI . lo · resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
"VILLANUEV A, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario d~l Décimo Cuarto 
"Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, _ante su Secretario 
"de Acuerdos qui 'rma.para constancia y da fe. 

Puntos resolutivos de la sentencia del 15 de Julio de 1997, dictada por .el 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expediente núm. 204/97-14, corréspondiente al poblado 
denominado LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILP AN, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes . las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por FRANCISCO ARROYO 
"BALTAZAR, del poblado comunal LOS REMEDIOS, Municipio de 
"IXMIQUILP AN, \iel Estado de Hidalgo. 
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"SEGUNDO.-Se declara legítima · la posesión que detenta 
"FRANCISCO ARROYO BALTAZAR, sobre la ·parcela identificada en el 
"resultando primero del presente fallo, y en consecuencia se le reconoce a éste 
"como .miembro integrante de la comunidad de .LOS REMEDIOS, Municipio de 
"lXMIQUILP AN, Estado de Hidalgo .. 

"TERCERO.-Remítase copia certificada .de esta resolución al Registro 
"Agrario Nacional para que previo pago de derecho.s se dé cumplimiento a lb 
"establecido €n los artículos 148 y 152 de la Ley Agraria, inscrib.iéndose el presente 
"fallo yprodúzca los efectos legales correspondientes. 

"CUARTO.-Públíquense los puntos resolutivos de esta sentencia en el 
"Periódico Oficial del .Gobierno d.el Estado de Hidalgo y en los Estrados de este 
"Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente a la parte promovente y al 
"Comisariado de .Bienes Comunales de la comunidad que nos ocupa y en su 
"oportunidad archívese este expediente como caso concluido. Cúmplase . 

. "ASI lo resolvió y firma la tICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
"VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
"Distrito con sede en la. Ciud. ad de Pachuca, Estado de Hidalgo, a~~e. tario 

'dehoe«ln• .· firm•P•'"'"Mmnd•yd•fu · r/f ... 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de la sentencia de .fecha 6 de junio de 1997, dic-
tada pór el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con .. 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos al Juicio SUCESORIO -
AGRARIO, dentro del expediente No. 231/96-14, suscitado en el poblado 
denominado SANTA JULIA, Municipio de Pachuca, Hidalgo. 

S E R E S U E L V E ; 

. "PRIMERO.- Ha procedido la via agraria intentada •. 

27 

. "SEGUNDO.- La parte. actora de nombre ANDREA FRANCISCA FLO-- . 
. "RES HERNANDEZ, demostró los extremos de. su acción de acuerdo a los -

"razonamientos lógico-juridicos vertidos en el Considerando que ante-
"cede. · 

"TERCERO.- Se le reconocen derechos agrarios a ANDREA FRAN
"CISCA FLORES HERNANDEZ sobre la parcela ejidal que perteneció al ex
"tinto ejidatario CANDELARIO FLORES del ejido de SANTA JULIA, Munici
"pio de Pachuca, Estado de Hidalgo, quien contaba con el CertificadÜ 
"de Derechos Agrarios número 69726, y en su calidad de hija del de -
"cujus. 

"CUARTO.- Procédase a la CANCELACION del Certificado de De
"rechos Agrarios número 6~726 a nombre del finado CANDELARIO FLORES,
"expidiéndose NUEVO CERTIFICADO en favor de ANDREA fRANCISCA FLORES-
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"HERNANDEZ como ejidataria legalmente reconocida del poblado de SANTA 
"JULIA, Municipio de Pachuca, Hidalgo, esto ante el Registro Agrario 
"Nacional de esta Entidad federativa. 

"QUINTO.- La presente Resolución sirve i::omo documento suple 
"torio y hace prueóa plena para -acreditari,la calidad de ej idatario be 
"neficiado a ANDREA FRANCISCA FLORES HERNANDEZ. 

"SEXTO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el -
"CONVENIO te! ebrado entre ANDREA FRANCISCA y ALFREDO de apellidos -
"FLORES HERNANDEZ, de fecha 11 once de octubre de 1996 mil novecien
"tos noventa y seis, toda vez que cumple con los requisitos de forma 
"y fondo, no contiene cláusulas contrarias .a la moral ni al derecho,
"otorgándosele el carácter qe sentencia definitiva, quedando obliga-~ 
"das las partes contratantes a cumplirlo en todils_ sus cláusulas así -
"como en tiempo y lugar. 

''SEPTIMO.- Inscrlbase la presente en el Registro Agrario -
"Nacional en' el Estado de Hidalgo, para los efectos legales conducen
"tes. 

"OCTAVO.- Notifíquese el presente fallo, publicándose los· -
"Puntos Resolutivos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ~ 
''de Hid~lgo y fljense en los estrados de este Organo Jurisdiccional. 

"NOVENO.- Previas las anotaciones que se hagan en el Libro 
"de Gobierno, Informática y Estadística, archívese el, presente como -

·"asunto resuelto y totalmente concluido. · 

"DECIMO.- Notifíquese y Cúmplase. 

AS I lo resolvió y fú:ma la CIUDADANA MAGISTRADA LICENCIA
DA JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, Titular de este .Honorable Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito Décimo Cuarto, con sede en la ciudad de 
Pachuca, Estado de Hidalgo, quien actúa legalmente con Secretario de 
Acuerdos, --~-Lí~:~ciado VICENH: TIRO ZEMPOALTECATL, que autoriz~ ¿~ 

( /.'.~ , , ,,· ~itfr-, 
~ , , ~ , 

_ u~H>Os Af~ 
~ª~ '. .¡-,.,.(' 

;:; é ~ 

~ ,l 9, 

~·~ ., __ 
0
,- !!! Puntos re5olutivos.de la sentencia de fecha 14 de julio d~ 1997, dictada 

~*'1";,[ff'__~.¡i.f! por el_ TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRI 10, con JUrlS--
~~--~ dicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la CONTROVERSIA AGRARIA sus 

TR 18 U-NAL citada en el Poblado de SAN JUAN TEPA, Municipio d~ Fran~l~c~ l. Madero-;
U N ITARIO Estado de H1da1go,·dentro oel expediente agrar10 numero ¿o//o<6-14. 

AGRARIO' 

DISTRIT0-14 SE RES U EL V_E. 

"PRIMERO.- El actor ELPIDIO HERNANDEZ GRANADOS, del poblado -
"denominado SAN JUAN TEPA, del Municipio de Francisco I. Madero del Esta 
"do -de Hidalgo, no probó su acción, por lo tanto resulta improcedente la 

-"restitución de la parcela que reclamó en este controvertido, atento a -
"lo expuesto en los. considerandos TERCERO y CUARTO ae la presente sente11_ 
11 c i a. 

"SEGUNDO.- Se absuelve a la demanda HIGINIA GARCIA M.OCTEZUMA, 
"de las prestaciones que le fueron reclamadas en este controvertí.do; por 
"lo expuesto en los considerandos TErlCERO y CUARTO de <0ste fa!lo. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



8 de Septiembre de 1997. PERIODIGO OFICIAL 

"TERCERO..- Publíqoense los puntos resolutivos de esta senten
~'cia en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en los Estrados -
''de este Tribunal. 

"CUARTO.- Notifíquese personalmente a las partes este fallo y 
''en su oportunidad ·archívese este expediente como asunto totalmente con~ 
"cluído.- Cú.mplase. 

AS I lo resolvió y firma la ciudadana Licenciada JOSEFINA -
LAST\RI VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo
cuarto Distrito-, con sede en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de 
Hidalgo, ant u Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da- fe 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de la sentencia de fecha 11 de junio de 1997, dic
tada .por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO C.LJARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos .al Juicio SUCESORIO. -
AGRARIO, dentro· del expediente No. 420/96-14, suscitado en el poblado 
denominado ZEMPOALA, Municipio de. Zempoala, Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E l V E : 

"·PRIMERO.- Ha procedido la via agraria i.ntentada. 

"SEGUNDO.~ La parte actora demostró los extremos de su 
"acción de acuerdo a los razonamientos 16gico-juridicos vertidos en -
"el Considerando que antecede. 

"TERCERO.- Se le reconocen derechos agrario_s a CECIUO AVI
"LA SANCHEZ sobre la parcela ej.idal que perteneció a la extinta eji

. "da.taria CARMEN SANCHEZ .del poblado de Zempo¡¡la, Municipio de Zempoa
"la, Estado de Hidalgo, quien contaba con el Certificado de D.erechos 
"Agrarios número 2141477, .en su calidad de hijo. 

. . "CUARTO.- Procédase a La CANCELACION del Certificado de De
"rechos Agrarios número 2141477 que perteneció a la extinta CARMEN -
"SANCHEZ a la que también se le conoció con el nombre de CARMEN SAN-
"CHEZ MOSCOSA, expidiéndose NUEVO CERTIFICADO en favor de CECIUO - -
"AVILA SANCHEZ, como ejidatarib legalmente reconocido del poblado de 
"Zempoaia, Municip.io de Zempoala, de esta Entidad Federativa, esto an 
"te el Registro Agrario Nacional en el Estado de Hidalgo. -

. " ' . - -

"QUINTO.e La presente Resolución S·irve como documento suple 
"toho' y hace prueba plena para acreditar la caHda¡J de ej idatario be 
"neficiado a CECILIO AVILA SANCHEZ. -

"SEXTO.- Inscribase la pre'sente ·en el Reg¡-stro Agrario Na-
"cional d.e esta Entidad- F.ederativa; para los efectos legales procedeil. 
"tes. 

-
''SEPTIMO.- Notifiquese a la ~arte actorci personalmente, pu~ 

"bliéándose los Puntos Resolutivos en el Periódico Oficial del Gobier 
"no del Estado de Hidalgo, y fijense én los estrados de este Organo ~ 
"Jurisdiccional. · 

"OCTAVO.- Previas las anotaciones que se hagan én ·el Libro 
"de Gobierno, Informática y Estad i stjca, a rch i vese e.l presente expe-
"d iente como asunto J:ESJ.Elto y totalmente concluido. 

29 
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"NOVENO.- Notifiquese y Cúmplase. 

. As I lo resolvió y firma la CIUDADADNA MAGISTRADA LICEN--
CIADA JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA. Titular de este Honorable Tribunal 
Unitario Agrario del Oistríto Décimo Cua.rto, cün sede en la ciudad de 
Pachuca, Estado de Hidalgo, quien actúa legalmente con Secretario e 
Acuerdos Licen . do VICENTE TIRO ZEMPOALTECATL, que autori a fe. 

\? . . . . ~ • 

i:: · ~;!! ~ Puntos Resolutivos de la Sentencia Definitiva dictada por este Honorable <>-~ -~:/',º 
Clj ª''o '"· ~ Tribunal Unitario Agrario del Distrito Décimo Cuarto, con sede.en la ---
\~¿'W:,,·J Ciudad de. Pachuca, Estado dé Hidalgo, dentro del expediente número - - -

· ~~:@~-.* 457/96-14, el día 7 siete de julio de 1997 mil novecientos noventa y sie 
-S7 ... ~ te, correspondientes al Juicio SUCESORIO AGRARIO, perteneciente al Po -

TRIBUNAL. blado de LEANDRO VALLE, Municipio de SAN SALVADOR, Estado de Hidalgo. 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 
S E R E S U E L V E : 

PRIMERO.--Ha procedido la Vía Agraria intentada. 

SEGUNDO.- La parte actora de nombre FELIPE JIMENEZ CAMAR
GO demostró los extremos de su acción' de acuerdo a los razonamientos ló
gico-jurídicos vertidos en el Considerando que a_ntecede. 

TERCERO.- se le reconocen derechos agrarios á FELIPE JI -
M_ENEZ CAMARGO soore la parcela ej ida! que perteneció al. extinto ejjdata-

. ria DIONICIO JIMENEZ LARIOS del Poblado de Leandro Valle, Municipio de -
San Salvador, Estado de Hidalgo, quien contaba con el Certificado de De
rechos Agrarios Número (3947416), en virtud de que la cónyuge supérstite 
de nombre ESTEFANA CAMARGO GARCIA cedió sus derechos que le pudiesen co-· 
rresponder en favor de su hijo FELIPE JIMENEZ CAMARGO. 

CUARTO.- Procédase a la CANCELACION del Certificado de -
Derechos Agrarios número (3947416) que perteneció al de cujus DIONICIO -
JIMENEZ LARIOS expidiéndose NUEVO CERTIFICADO en favor de FELIPE JIMENEZ 
CAMARGO como ejidatario legalmente reconocido del Poblado de Leandro Va
lle, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo, esto ante el Registro 
Agrario Nacional de esta Entidad Federativa. 

QUINTO.'- La presente Resolución sirve como titulo suple -
torio y hace prueba plena para acreditar la c_alidad de eji.datario bene~
ficiado a FELIPE JlMENEZ CAMARGO. 

cional de esta 
previo el pago 

SEXTO.- Inscríbase la presente en el 
Entidad Federativa, para los efectos 
de derechos correspondientes. 

Registro Agrario Na
legales procedentes, 

SEPTIMO.- Notifíquese personalmente a la parte actora, -
publicándose los (Puntos Resolutivos) en el Periódico Oficial del ·Gobier 
no del Estado de Hidalgo, y fíjense en los estrados de este Organo Ju --

. risdiccional. 
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OCTAVO.- Previas las anotaciones que se hagan en el Libro 
de Gobierno, Informática y Estadística archívese el presehte expediente
como asunto resuelto y totalmente concluído. 

NOVENO.- Notifíquese y Cúmplase. 

A S I LO. RESOLVIO Y FIRMA LA CIUDADANA MAGISTRADA LI -
CENCIADA JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, TITULAR DE ESTE HONORABLE TRIBU -
NAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, CON SEDE. EN LA CIUDAD
DE .PACHUCA .ESTADO DE HIDALGO, QUIEN ACTUA LEGALMENTE CON SECRETARIO DE
"UER=p VICENTE TIRO ZEMJ>OAL!ECATL, QUE AUTORIZA Y DA FE.-· 

DISTRITO 14 

Puntos Resü"futivos de Ja Sentencia de ''Jurisdicción Vciluntaria", rela
tiva al expediente número 540/96-14; correspondiente al Poblado de ~ -
"DIOS PADRE"' Municipio de "IXMIQUILPAN"' en el Estado. de Hidalgo; die 
tada el once de julio de mi 1 novecientos noventa .. y siete, por el Tribu 
nal Unitario Agrario, "con Jurisdicción en el Estado. 

R E S U E L V E 

" PRIMERO.- Se declaran procedentes las diligencias de "Juris -
"dicCión Voluntaria", promovidas por ALICIA MENDOZA MARTIN, de la comu 
"nídad denominada "Dios Padre", Municipio de "Jxmiquílpan", del Estado 

.··"de Hidalgo. 

, . " SEGUNDO - Se reconocen derechos a ALICIA MENDOZA MARTIN, so -
"bre terreno comunal que tiene en posesión, identificado en .el ResuI -

. -"tanda Primero de este fallo, localizado en la comunidad de "Dios 
"-Padre", Municipio de "Ixmiquilpan", Estado de Hidalgo; atento a lo -
"expuesto del Considerando Tercero de esta resolución. 

. " TERCERO - Notifíquese a la Delegación del Registro Agrario Na 
"cional en el Estado; para que, previ.o pago que haga la beneficiada -~ 
"ALICIA MENDOZA MARTlN, se inscriba ésta sentencia, y se le expida el-
"certi ficado de derechos correspondiente. · · 

" CUARTO.- Notifíquese personalmente a la promovente; a la Dele 
"gación. de la Procuraduría Agraria con sede en la Ciudad de Pachuca, ~
''Hidalgo. Y publíquense los Puntos Resolutivos.de la presente resolu -
"ción en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y --

-----.-:~-·-ncnJ en se !o-s-mi s111os. e11 1 os e-s·trados de este Tribunal . · 
----:----..___.:_...._____ 

. AS I lo resolvió y firma la Licen.ciada. JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada Ti tul ar del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 
Número Catorce, en el Estado de .. Hidalgo; a-nte Secretario.· de1~.s . . 

'"""''el" "'' "'"'" y '"" . . . . . .tf!!!'. . . 
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32 - PERIODICO OFICIAL 8 de-septiembre de 1997. 

HIDALGO 

- GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JESÚS - MURILLO KARAM, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 71, FRACCIONES I, XL, XLIII Y XL VII DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 5, 6, Y 9 DE LA LEY ORGANICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL; Y 

CONSIDERANDO 

L QUE LA POLITICA DE DESARROLLO RURAL CONTENIDA EN EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000, ESTABLECE LAS BASES PARA 
IMPULSAR EL CRECIMIENTO ECONÓMICO, - MEDIANTE ACCIONES 
INTEGRADAS Y CONGRUENTES CON LAS NECESIDADES Y ASPIRACIONES -
DE LA POBLACIÓN CAMPESINA, QUE SE TRADUZCAN E~ UN DESARROLLO 
SOSTENIBLE, JUSTO Y EQUITATIVO, ENTRE LAS DIFERENTES REGIONES 
DEL ESTADO. 

II. QUE UNO DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO, ES EL 
PROMOVER UN CRECIMIENTO ECONÓMICO VIGOROSO Y SUSTENTABLE, 
QUE FORTALEZCA LOS NIVELES DE BIENESTAR DE LOS HABITANTES DE 
LAS DISTINTAS REGIONES, EL EJECUTIVO DEL ESTADO HA PLANTEADO A _ 
TODOS LOS SECTORES PRODUCTIVOS DEL CAMPO, A LAS DEPENDENCIAS 
DEL GOBIERNO FEDERAL DESCENTRALIZADAS Y DESCONCENTRADAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES, LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES, UNIFICACIÓN DE ESFUERZOS- Y MÉTODOS 
DE TRABAJO, CON EL PROPÓSITO DE MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD DEL 
CAMPOHIDALGUENSE; ABATIR LOS INDICES DE POBREZA EXTREMA QUE 
AFECTAN, AL SECTOR RURAL, Y EN GENERAL, A INDUCIR LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS PRODUCTORES EN LA DEFINICIÓN DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE DESARROLLO AGROPECUARIO.· 

IIIQUE EN APEGO A ESTOS OBJETIVOS, EN 1996 El,, GOBIER.cT\/O FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL, SUSCRIBIÓ CON EL GOBIERNO DEL ESTADO UN 
CONVENIO PARA LA- REALIZACIÓN- DE ACCIONES EN TORNO A LA 
"-ALIANZA;PARAEL CAMPO", MISMO QUE PREVE TANTO LA INVERSIÓN 
FEDERAL YESTATAL QUE SE EJERCERA EN EL ESQUEMA DE DESARROLLO 
QUE PLANTEA ESTE PROGRAMA INTEGRAL, COMO LOS MECANISMOS 
NECESARIOS PARA OPERAR LAS ACCIONES. -

IV QUE ENTRE LAS ACCIONES PACTADAS PARA 1997, SE ENCUENTRA LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
SUSTENTABLE EN ZONAS INDIGENAS DE LA HUASTECA, EL CUAL FORMA 
PARTE DE uNA ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRAL BASADA EN LA 
COORDINACIÓN DE LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO Y LA -
PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES Y 
COMUNIDADES. 
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8 de ::;eptiembre de 1997. PERIODICO OFICIAL 

V QUE PARALA DEBIDA EJECUCIÓN DE, ESTE PROGRAMA SE REQUIERE DEL 
ESTABLECIMIENTO DE UN CONSEJO REGIONAL DE DESARROLLÓ 
SUSTENTABLÉ, QUE SE CONSTITUYA EN LA INSTANCIA DE DELIBERACION 
Y DECISION PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PROYECTOS QUE HABRAN 
DE SER APOYADOS CON EL PROGRAMA . 

.. POR LO QUE HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE . 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO 
REGIONAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

_ PRIMERO.- SE CREA EL CONSEJO REGIONAL DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE COMO UNA INSTANCIA TECNICO-ADMINISTRATIVA DE 
DELIBERACIÓN Y DECISIÓN, RESPONSABLE DE LA OBSERVANCIA EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y NORMAS DE OPERACION DEL 
J?ROGRAMA; DE ANALIZAR Y DICTAMINAR PROYECTOS DE. IMPACTO 
COMUNITARIO, MICROREGIONAL O REGIONAL· Y DEL "SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS PROYECTOS 

· ESPECÍFICOS, QUE SE REALICEN COMO PARTE DEL PROGRAMA 

SEGUNDO.- EL CONSEJO SE INSTITUYE CON BASE EN EL INTERES Y LA 
VOLUNTAD DEL EJECUTIVO ESTATAL, DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LAS 
ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES Y COMUNIDADES, PARA IMPULSAR 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS REGIONES INDÍGENAS EN EL ESTADO, 
EN LOS TÉRMINOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
SUSTENTABLE EN ZONAS INDÍGENAS. . . 

TERCERO.- EL. CONSEJO REGIONAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE, 
TENDRA COMO PRINCIPALES FUNCIONES 

l. ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS 
SEÑALADOS . EN EL -·ANEXO TÉCNICO, · CON ESTRICTA 
OBSERVANCIA DE LOS CONCEPTOS Y NORMAS DEL MANUAL 
_DE OPERACIÓN 

lL FACILITAR LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES EN 
LOS ÁMBITOS REGIONAL Y MICRO-REGIONAL QUE PERMITAN 
LA EJECUCIÓN, SEGUTh1JENTO Y EVALUACIÓN DE LAS LINEAS 
DE ACCIÓN Y PROYECTOS ESPECIFICOS DEL PROGRAMA . 

. lILVINCULAR, CONCERTAR Y COORDINAR A LAS DIFERENTES 
INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y LOCALES, ASI COMO 
A LAS ORGANIZACIONES CAMPESINAS, A LOS ORGANISMOS 
ACADÉMICOS Y DE INVESTIGACIÓN VINCULADOS A LAS 
ACCIONES DEL PROGRAMA Y OTRAS ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES, QtJ:E POR LA NATURALEZA DE SUS 
ACTIVIDADES TENGAN INTERES Y CAPACIDAD PARA ACTpAR 
EN BENEFICIO DEL DESARROLLO DEL PROGRAMA .. 

IVEL CONSEJO REGIONAL CONTARA CON LAS INSTANCIAS y 
MECANISMOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES EN LA EJECUCIÓN, ADMINISTRACIÓN, 
SUPERVISIÓN . Y EVALUACIÓN . J?EL PROGRAMA, DE 
CONFORMIDAD CON LA · APROBACION QUE AL RESPECTO 
EXPRESE EL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO. 

CUARTO.- EL CONSEJO REGIONAL FORMULARA SU REGLAMENTO INTERNO, 
EL CUAL SERÁ SOMETIDO AL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO PARA SU 
APROBACIÓN EN UN LAPSO NO MAYOR A TREINTA DIAS CONTADOS A . . ' 
PARTIR DE SU CONSTITUCIÓN, ESTO CON OBJETO DE DISPONER DE LA 
NORMATIVA ESPECIFICA QUE .RIJA SU ORGANIZACIÓN Y DEBIDO 
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34 PERIODICO OFICIAL 8 de Saptiembre de 1997. 

CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, EN BASE A LAS ATRIBUCIONES Y 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

L RECIBIR LAS SOLICITUDES DE APOYO DE PARTE DE LOS 
PRODUCTORES Y/O SUS ORGANIZACIONES, A TRAVÉS DE LAS 
INSTANCIAS,< MECANISMOS Y NORMATIVIDAD QUE SE 
DETALLA EN LA MECÁNICA OPERATIVA DEL MANuAL Y 
ANEXO f'ÉCNICO 

U. EVALUAR· LA FACTIBILIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y 
FINANCIERADE LAS SOLICITUDES DE APOYO YEN CASO DE 
CONTROVERSIA, SOMETERLAS AL DICTAMEN DE . LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO. RURAL, Y EN ULTIMA 
INSTANCIA, A LA DETERMINACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL 
AGROPECUARIO. 

III.INTEGRAR LAS SOLICITUDES Y OTROS DOCUMENTOS, QUE 
CORRESPONDAN AL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LOS 
PROYECTOS APROBADOS, PARA SU CANALIZACIÓN . AL 
COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO. 

IVTUR;NAR AL COMITÉ. TÉCNICO DEL FIDEICOMISO "FONDO DE 
FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE HIDALGO", UNA 
VEZ APROBADOS LOS PROYECTOS, LA DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA LA LIBERACIÓN Y PAGO DE LOS RECURSOS. 

V VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONCEPTOS Y 
NORMAS DEL MANUAL DE OPERACIÓN, AQUELLAS QUE SE 
CONSIGNEN EN LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN DEL 
PROYECTO ESPECÍFICO Y OTRAS, QUE A CRITERIO DEL 
PROPIO CONSEJO REGIONAL, SE REQUIERAN ESTABLECER 
PARA INSTRUMENTAR LAS· ACCIONES OBJETO DE LA 
SOLICITUD. 

VI.EFECTUAR EL. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN .. DE LAS 
ACCIONES Y COMPROMISOS, DE CONFORMIDAD A LAS 
NORMAS CONTENIDAS EN LAS CÉDULAS DE IDENTIFICACIÓN 
DE LOS PROYECTOS APROBADOS. 

VILINTEGRAR LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS DE CADA 
. SOLICITUD DE APOYO, LOS INFORMES DE A V ANCE CON LAS 
ACCIONES EJECUTADAS Y ESTABLECER LOS MECANISMOS DE 
CONTROL INTERNO, ADMINISTRATIVO, CONTABLE, 
FINANCIERO Y OTROS, QUE SE REQUIERAN A JUICIO DEL 
PROPIO CONSEJO REGIONAL. 

VIII.ESTABLECER UN CONTROL ESPECIAL DE INVENTARIOS DE 
. ACTIVOS FIJOS Y CIRCULANTES, OBJETO DE LA INVERSIÓN 

DEL PROGRAMA 

IXSOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL 
FIDEICOMISO FOF AEH, LA DISTRIBUCIÓN Y 
GALENDARIZACIÓN DEL LOS GASTOS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA, PARA SU AUTORIZACIÓN Y LIBERACIÓN .. 

X INFORMAR CON LA PERIODICIDAD SEÑALADA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN QUE SE 
ESTABLECE EN EL MISMO MAl'WAL DE OPERACIÓN, AL 
CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO, COMISIÓN DE 
DESARROLLO RURAL, A LA SUBSECRETARIA D~ DESARROLLO 
RURAL Y/O A OTRAS INSTANCIAS QUE EL ,MISMO CONSEJO 
REGIONAL DESIGNE, LOS PLANES DE OPERACION 
MENSUALES-ANUALIZADOS, . OBJETIVOS, METAS, 
BENEFICIARIOS, Y PRIORIDADES PROGRAMÁTICAS PARA SU 
EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y AUDITORÍA. 
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8 de Septiembre de 1997. PERIODICO OFICIAL 

QUINTO.- EL CONSEJO REGIONAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE ESTARA 
INTEGRADO POR: 

L UN PRESIDENTE, .. QUE SERA DESIGNADO P-OR EL C 
GOBERNADOR DEL ESTADO. 

II: UN SECRETARI,O TÉCNICO, QúE SERÁ NOMBRADO POR LA 
DELEGACI,ÓN DELA SAGAR EN EL ESTADO. 

· ill:LOS VOCALES,. QUE SERAN .LOS REPRESENTANTES DE LAS 
DEPENDENCIAS FEDERALES Y ESTATALES, QUE OPERAN EN 
LA ·REGIÓN HUASTECA EN EL ÁMBITO . RURAL, LAS 
PRINCIPALES ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE LA 
REGIÓN. Y LOS. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, QUE POR 
SU INCIDENCIA, .PODRAN PARTICIPAR EN FUNCIÓN DE LA 
VINCULACIÓN PROGRAMÁTICA INTERINSTITUCIONAL QUE 
CORRESPONDA EN CADA CASO, ASÍ COMO ORGANIZACIONES 
NO GUBERNAMENTALES, AVALADAS POR LAS 
ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES Y LAS INSTITUCIONES. 

SEXTO.- LAS AUSENCIAS DEL PRÉSIDENTE DEL CONSEJO, SERAN SUPLIDAS 
POR EL SECRETARIO TÉCNICO. LOS DEMAS MIEMBROS DEL CONSEJO 
PODRAN SER SUPLIDOS POR QUIEN ELLOS DESIGNEN 

SEPTIMO.- LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS DE CADA UNO.DE LOS MIEMBROS 
DEL CONSEJO, SE DETERMINARAN EN EL REGLAMENTO INTERIOR. QUE AL 
RESPECTÓ SE EXPIDA DENTRO DE LOS TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA 
PUBLICACIÓNDEL PRESENTE ACUERDO. 

~iJ!~o~~s ;i?~~~~s ~~~IO~SEGRAR COMISIONES TÉCNICAS, 

NOVENO.- EL CONSEJO SE REUNIRA EN SESION ORDINARIA, POR LO MENOS 
UNA VEZ AL MES Y EN.EXTRAORDINARIA CUANDO ASI SE REQUIERA, EN LA 
PRIMERA CONVOCATORIA HABRA QUORUM co.N LA ASISTENCIA DE LA 
MA YORIADE LQS CONSEJEROS, EN LA SEGUNDACONVOCATORIACONLOS QUE 
SE ENCUENTREN PRESENTES. LOS ACUERDOS SE TOMARAN PORMAYORIA. 
DEVOTOS. TRANSITORIOS 

PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

SEGUNDO.- EL SECRETARIO TÉCNICO CONVOCARA A LA CELEBRACIÓN DE 
LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO REGIONAL DE DESARROLLO . 
SUSTENTABLE, DENTRO DE LOS TREINTADIAS SIGUIENTES ALA ENTRADA 
EN VIGOR DE ESTE ACUERDO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOT , HIDALGO, A LOS ONCE DIAS DEL MES 
DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS N NTA Y SIETE . 

.U.t<LI.J.,.LO KARAM 
~\J1Nsrnuc10NAL 

.1ai:;...üIDALGO. 

35 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



36 PERIODICO OFICIAL 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

LICITACION PUBLICA 44/97 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE FiNANZAS Y.ADMINISTRACIÓN 
OFICIALÍA MAYOR 

CONCURSO Nº DGSG19/0M119/97 

8 de Septiembre de 1997. 

GClllE~O DEL ESTADO 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS 
ARTÍCULOS 23, 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS FÍS)CAS Y MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA LA ADQUISICIÓN DE MADERA CON CARGO AL 
PROGRAMA NORMAL ESTA TAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

PARTIDA CANTIDAD 

01 56 

02 20 

03' 300 

04 55 

1.- VENTA DE BASES: 

UNIDAD 

HOJA 

HOJA 

PZA. 

PZA. 

DESCRIPCION 

TRIPLA Y DE 6 mm. 2 CARAS DE 2.44xl .22 mts. 

TRIPLAY_DE 19 mm. 2 CARAS DE 2.44xl.22 mts. 

TABLA DE PINO DE PRIMERA DE 2.50 x. 30 mts. X W' 

TABLON DE PINO DE PRIMERA DE 2.50 x. 30 mts. XI W' 

LAS BASES DE ESTE CONCURSO SE PODRÁN OBTENER EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, 
PLAZA füÁREZ SIN, TEL.3135/66 FAX 3111189 PACHUCA DE SOTO, HGO., DEL 28 DE AGOSTO AL 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997 (HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS). PREVIA PRESENTACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1.- SOLICITUD ESCRITA EN PAPEL MEMBRETADO PARA PARTICIPAR EN ESTE CONCURSO. 

2.- ESCRITO DE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 39 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES. 

3.- EL CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO DE $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS g(J/lOO M.N.), ESTE 
DEBERÁ SER ACREDITADO CON ORIGINAL Y COPIA DE LA ULTIMA DECLARACIÓN FISCAL (ANUAL) 

. DEL EJERCICIO DE 1996. 

UNA VEZ REVISADOS ESTOS DOCUMENTOS, SE, LE EXPEDIRÁ UNA ORDEN PARA QUE SE . 
PROCEDA A EFECTUAR EL PAGO DE LAS BASES POR MEDIO DE CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA O 
EFECTIVO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN .DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE HIDALGO, EN LA CAJA GENERAL DE DICHA SECRETARIA CON UN IMPORTE DE $300,00 
(TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) ESTE IMPORTE NO ES REEMBOLSABLE. 

A LA PRESENTACIÓN DEL RECIBO OFICIAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE LAS BASES, 
ESTAS SE LE ENTREGARAN EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES. 

II.- JUNTA PARA ACLARACIONES: 

LA JUNTA PARA ACLARACIONES PREVIA AL CONCURSO SE LLEVARA A CABO EL DÍA 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997 A LAS 19:00 HORAS, EN LA DT.RECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ SIN, PACHUCA DE SOTO, 
HGO. 

!II.- ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: 

LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1997, A. 
LAS 10:30 HORAS, EN EL LUGAR SEÑALADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

IV.- ACTO DE FALLO: 

LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE 
_____ OFERTAS. __ __ _ _ ____ _ 

EL OFICIAL MAYOR 

LIC. ADRIAN DEL ARENAL PEREZ. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., AGOSTO 28 DE 1997. 
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8 de Septiembre de 1997. PERIODICO OFICIAL 37 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DTO. 14 
. . 

PACHUCA, HGO .. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE :.7 9 /97 -14 POBLADO:ATLAPEXCO Y TECOLOTITLA 
MuNICIPIO:ATLAPEXCO ESTADO: HIDALGO. 

~ ·. -NOTIFICACION: a JOSE PARDIÑAS ISIDRO . Y. CIRILA CERECEDO, 
sintesis del .acue·rdo de f'ech_a 13 de Agosto de 199·7, r-elativo· a la 
audiencia de Ley que tendrá verificativo el próximo dia 6 DE ENERO 
DE 1998· A LAS 14: 00 HORAS, par-a -q_ue deduzcan s.uS de:te.cho·s agrarios 
e lnter-e.Ses sob.Le la -tr'ansm:isió:ri de los mismos del · extinto 
ej idatario MODESTO .. PARDIÑAS CERECEDO, del ejido ATLAPEXdO Y. 
TECOLOTITLA, Municipio de ATLAPEXCO., HGO., ante el TRIBUNAL 

0

UNITARIQ·AGRARIO DISTRITO 14, cO"n domicilio en Av: Cuauhtémoc 606-
B-, CentLo, Pa'chuca, ·Hgo.- - - - :-' - ~ -_ - - ....:. - - - - - -·- -

. 2 -1 

EL SECRETARIO DE A-CUERDOS 
LIC. VICENTE TIRÓ ZEMPOALTECATL 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Mario Emilio 
Cadena Uribe en contra de Julio Carrasco Medin~ y Serafina Medina 
Hernández, expediente número 432/96. 

Se convoca a postores para la Primera.Almoneda de Remate mis:
maque tendrá verificativo en el locar-ere este H. Juzga_t;io a las 1 o·:30 ~ 

diez-tréinta horas del día 8 ocho de octubre del año en curso. 

Se decreta en públic¡¡ subasta la venta del bien inmueble descrito 
y embargado en diligencia dé fecha 17 diecisiete de julio' de 1996, mil 
nOvecientos noventa y s~is, consistente en µn predio urbana c6n 
construcció_n, ubitado en Retorno de Jalpa núme·ro 105, Fracciona
miento Les Arcos en esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias 
obran en autos., 

Será postura legal la que cubra de-coniado, las dos terceí~s partes 
de la cantidad de $116,250.00 (CIENTO DIECISEIS MIL DOSCIEN
TOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. 

PublíqUense·los edictos correspondientes; por tres veces-dentro de 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, diario Sol de Hidalgo, 
lugares públicos de costumbre y lugar de ubicación del inmueble. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., agosto de 1997.-EL C. ACTUARIO.-LIC. EDGAR 
OCTAVIO ANAYA PICASSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-09'03 

JUZGADO CUARTO. DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO; 

REMATE 

LIC. SABINO UBILLA RAMIREZ, prqmueve Juicio de Ejecutivo 
Mercantil, en contra-de Francisco Miguel Martínez _Reyna, éxpediente 
número 200/994. 

Se decreta en pública sG.basta el bien inmueble embargado deotro 
del Juicio cuya ubicación es Calle de Barreteros No. 13, Lote 13, Man-

za na "C''. Fraccionamiento 11- de Julio en eSta Ciudad. Se. convocan 
para la Primera Almoneda de. Remate que tendrá verificativo en el 
local de este H. Juzgado a las 10:30 horas del día 26'qe septiembre 
de 1997. · 

Será pastura legal la que cubra de contado las dos terceras p'artes · 
de la cantidad de $75,000.00 valor pericial estimado en autos. Publi
quense los edictos corrésp·ondientes por tres veceS dentro de nueve 
días en el Periódico Oficial del Estado, en El Solde,Hidalgo, así como 
en los tableros notifica~ar~$ de este H. Juzgado, 

3-1 

Pathuca, Hgo., a 2 de septiembre de 1997.'C. ACTUARIO.-LIC. 
FE ROCIO GUERRERO HERNANDEZ:-Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-09-03 

.JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de veinte de agosto actual, dictado en e~ expediente nú
mero 1025/991, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Roberto Guillermo JuárezApudy/o Esteban Giro HernándezTéllezén 
contra de Juan Fernández García, se señalan las once horas del día 
treinta de septiembre det año.en curso, para que tenga verificativo el 
remate en p_úbITca Subasta en Primera Almoneda del bien inmueble 
ubicado en las inmediaciones del poblado de Rancho Nuevo, Muni.:. 
cipio de Almoloya, Hidalgo, embargado por diligencia de fecha trece 
de febrero de mil novecientos noventa y do$, en la que obran caracte
rísticas del rnismo, será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $22,350.00 (VEINTIDOS Mil TRES
CIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). Se convocan posto
res. Presente edicto publicarse por tres veces corTSecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo Regio.na!, en los tableros 
notificadOres de este H. Juzgado y en la Ubicación del -inmueble. de 
nueve en nu_eve días. 

3-1 

Apan, Hgo., 29deagostode 1997.-C.ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH 
GARCIA BALDERAS.~Rúbrica. , 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-09-03 
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LICITACION PUBLICA 45/97 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
OFIC!ALÍA MAYOR 

CONVOCATORIA MULTIPLE No .. OM28/97 

I 
HIDALGO 

eOSIBEllfO IBL B ~ 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTÍCULOS 23, 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE CONVOCA.A LAS pERSONAS 
FÍSICA.S Y MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL 
ELECTRICO Y MEZCLA ASF AL TICA CON CARGO AL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: ·" 

No. CONCURS.O DESCRIPCIÓN VENTA JUNTA DE APERTURA DE COSTO CAPITAL 
DE BASES ACLARACIONES 

•' 
OFERTAS 

1 
BASES CONTABLE 

. DGSG20/0M120/97 400, BALASTRAS DE 2x38 WATTS 04-SEPTIEMBRE-97 10-SEPTIEMBRE-97 12- SEPTIEMBRE-97 $300.00 $20,000.00 
MATERIAL E.LECTRIC~ 800 LA11PARAS SLIM-LINE 10-SEPTIEMBRE-97 14:30 HRS. .11:00 HRS. . 

• 250 BALASTRAS DE 2x74 WATTS 
500 . LAMPA~S DE 74 WATTS SLIM-LINE 
250 - CLAVIJAS DE HULE 

DGCCE23/0M121/97 2,598 M3 MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE 04-SEPTIEMBRE-97 10-SEPTIEMBRE-97 12- SEPTIEMBRE-97 $1;00,00 $350,000.00 
MEZCLAASFALTICA 10-SEPTIEMBRE-97 18:30 HRS. 12:00 HRS. 

- LAS ESPECIPICACIONES SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN LAS BASES DE CADA CONCURSO. 

l. VENTA DE BASES: 

LAS BASES DE ESTOS CONCURSOS SE PODRÁN OBTENER EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA !UAREZ SIN,· rEL. 3/35/66 FAX 3/11/89 PACHUCA DE SOTO, HGO. (HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS), 
PREVIA PRESENTACI.ON DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: ' 

l. SOLICITUD ESCRITA EN PAPEL MEMBRETADO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. 

2. ESCRITO DE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRÉNDAMIENTOS y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

3. EL REGISTRO ENEL PADRON DE PROVEEDORES DE GOBIERNO DEL ESTADO. 
4. EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBERA SER ACREDITADO CON ORIGINAL Y COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL (ANUAL) DEL 

EJERCICIO DE 1996. CON RELACIONA LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION DEBERAN PRESENTAR ESTADQS FINANCJEROS DICTAMINADOS POR 
CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE REGISTRADO EN LA D.G.A.F.F. DEPENDIENTE DE LA S.H. y C.P. 1 
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lJNA VEZ REVISADOS ESTOS DOCUMENTOS, SE LE EXPEDIRA UNA ORDEN DE PAGO !'ARA'QUE PROCEDA A EFECTUAR EL MISMO POR MEDIO DE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, A. FAVOR, DE LA SECRETARIA DE FINANZAS.·Y ÁDM~ISTRACIÓN DEL GOBIERNO. DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CAJA 
GENERAL PE DICHA SECRETARIA ESTE IMPORTE NO ES REEMBOLSABLE 

- A LA PRESENTACION DEL RECIBO OFICIAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE LAS BASES, ESTAS SE LE ENTREGARAN EN LAS OFICINAS DE LA DIRECC!ON 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. . . . , ' 

II. JUNTAPARAACLARACIONES: 

. LA JUNTA PARA ACLARACIONES PREVIA A LOS CONCURSOS. SE LLEV ARAA CABO EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL · 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ .SIN, PACHUCA DE SOTO, HGO. . 

IIL ACTO DE RECEPCIÓN y APERTURA DE OFERTAS: 

LA• RECEPCIÓNY APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL · 
EDIFICIÓ DE GOBIERNO, PLAZfl: JUAREZ SIN, PACHUCA DE SOTO, HGO. . . 

IV. ACTO DE FALLO: 

LA FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE.RECEPCION y APERTURA DE OFERTAS: 

EL OFICIAL MAYOR 

LIC. ADRlAN DEL ARENAL PEREZ. 

PACHUCA DE SOTO, HGO:, SEPTIEMBRE.04 DE 1_997. 
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40 PERIODICO OFICIAL 8 de Septiembre de 1997. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE 

REMATE 

LIC. MIGUEL ANGEL DELGADILLO RESENDIZ representante le
gal de BANCO UNION, SA, Institución de Banca Múltiple antes Ban
co BCH, S.A.,-promuéve Juicio Ejecutivo Mercantil en contra de Agus
tín Montiel López y Patricia Rodríguez Maldonado de Montiel expe
diente número 16/95. Se convocan postores para· la Primera Almo
neda de-Remate de los bienes descritos y desli.ndados en diligencia 
de fecha 1 deJebrero de 1994 consistentes en: 1o.-EI Rancho San 
Agustín ubicado enAzoyatla Municipio de Pachuquilla, Hidalgo y 2o.
Predio urbano con construcción ubicado en la Calle de Agueda en el 
Lote de la Manzana 11, en la Prime_ra Etapa del Fraccionamiento de 
la Soledad en el Municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, que 
tendrá verificativo a las 10:00 horas del día 26 de septiembre del añ_o 
en curso. · 

Será postura legal la ·que cUbra de contado las dos terceras partes 
de $1.814;323.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS CATORCE MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS 001100 M.N.) y $669.000.00 
(SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS.001100 M.N.), va
lor pericial estimado en autos de ambos predios. 

Publíquense edictos portres v_eces consecutiva·s dentro dé 9 nueve 
días en el Periódico Oficial del Estado, diario El Sol de Hidalgo, luga
res públicos de costumbre, tablero notificador y lugar de la ubicación 

· del inmueble. · 

3-3 

Atotonilco el Grande, Hgo., 8 de agosto de 1997.-EL C. ACTUA
RIO.-LIC. EUZABETH CRUZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. DereChos Enterado$. 97..:.08-20 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

BILVIA ORDAZ CALVA en contra de José Luis Bocanegra Torres, 
expediente No. 528/97. 

P3i::huca, Hgo.,julio 1_6 dieciséis de 1997.mil riovecient~s noventa 
y siete. 

1.- Atento al estado procesal que guardan los autos se autoriza el 
emplazamiento al C.· José. Luis Bocanegra T_orres por medio df:? 
edictos que se publiqu_en por-tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo para que dentro del término de40 
cuarenta días conteste a la demanda entablada en su contra, 
apercibido que de no ser así se tendrá por perdido su derecho para . 
hacerlo quedando a su disposición en esta Secretaría -1as copias 
si_mples de_ traslado para que se imponga de ellas. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

C. ACTUARIO.- LIC. OCIELA CRUZ GONZALEZ.- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-19 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

MEXICO, D.F. 

REMATE 

3-3 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Rangel 
Figueroa José Francisco en contra de Auto Express Jabar, S.f(·, de 
C.V., y/o Jaime Higinio Barrera Castillo y/o Matilde MontañoFigue
roa, expediente 1085195, la C. Juez Quinto de lo Civil en el Distrito 
Federal ordenó sacar a -remate en Primera Almoneda los bienes 
embargados ubicados en Calle Querétaro No. 21, Colonia Noxtongo 
Te pe ji del Río de Ocampo, Estado de hlidalgo y el ubicado en Ave
nida Industrial No. 10 Colonia Barrio el Cerrito, Tepejí del Río de 
Ocampo, Estado de Hidalgo, se señalan las diez horas del día pri-

nlero de septiembre del año en curso, siendo precio del prirTier in
mueble de avalúo, la cantidad de CIENTO VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 001100 M.N., y el segundo 
CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE PESOS 001100 
M:N., sirviendo.de base para el remate dichas caritidades se"ñaladas 
y siendo . postura legal las mismas cantidades. Se Convocan 
Postores_. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

3-3 
México, D. F., a t4 de julio de 1997.- EL C. SECRETARIO DE 

ACUERDOS "A".- LIC. NEMORIO SANCHEZ MENDOZA.- Rú[\ri
ca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados .. 97-0a-20 

·JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Mario Emilio Ca
dena Uribe en contra de EJvia Maric61a Vázquez López y Jos_é Vi
gueras González, expediente número 466196, por el cobro de pesos 
y otras prestáciones se señalaron las· 10:00 diez horas del díá 12 
doce.de septiembre del año en curso; para que tenga verificativo la 
Segunda Almoneda de Remate, se rematará el inmueble ubicado 
en la Calle de Avenida del Centenario 5 de Mayo,'número 3-A de 
Cuautepec, Hgo., con las siguientes medidas -y colindancias: Al 
Norte.- 12:00 mis. linda con María Esthela Hernandez Ponce; Al 
Sur.- 12:00 mis. linda con Calle del Centenario de 5 de Mayo, que 
es la de su ubicación; Al Oriente.-14:40 mis. linda con Donante; Al 
Poniente.- 14:_00 mts. lind;,i con Estrella Hernándei: Pcihce bajo el 
número 1002, del.Tomó 1, Libro 1, S~cción Primera en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Tulancingo, Hgo. 

Será . postura legal la que cubra de contado la,¿:antidad de 
$309,600:00 (TRESCIENTOS NUEVE MIL SEISCIEN 1 OS PESOS 
001100 M.N.), cantidad a la cual ya se le tomó en consideración el 

· 20°/o veinte por ciento de la tasación prevista por el artículo 570 del 
Código de Pfocedimientos Civiles_ de Aplicación Supletoria a l_a 
Legislación Mercantil. 

Publíquense los· edictos correspondientes- por tres veces conse
cutivas dentro-de 9 nüeve días en los Periódicos Oficial del Gobierno 
de! Estado de Hidalgo y El SC:il de Tulancingo, así como en los luga
res públicos de costumbre. 

3-3 

Tula~cingo, Hgo., agosto 19 de 1997.- C. ACTUARIO.- LIC. MA
RI CELA SOSA OCAÑA:- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-20 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En ei Juzgado _de lo Familiar se promueve Juicio de Divorcio Ne
cesario promovido por José Martínez Treja· en contra de María de 
la Luz Coyote Sánchez expediente número 441197. 

Atento el estado procesal que guardan-los presentes autos en el 
presente Juicio,-se autoriza emPlazamieíl.to de la C. María de la Luz 
Coyote Treja por medio de edictos que se publicarán Pürtres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y. El Sol de Hidalgo, 
para que dentro d_el-término de 30 treinta _días contados a partir de 
la última publicación en el Periódico Oficial-, conteste la demanda 
entablada en su contra apercibida que de no ser así, se le tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo, qiJedando-a su disposición en esta 
Secretaría las copias Simples de-traslado para que se imponga de 
ellas. 

3-2 

Pachuca, Hgo, 19 de agosto de 1997.- C. ACTUARIO.- LIC. RO
BERTO CORNEJO PEREZ.- Rúbrica. 

!Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97.-08-25 
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8 de Septiembre de 1997. .PERIODICO OFICIAL 41 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL· 

PACHUCA; HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por Enrique Baños'Gómez, 
~n coptra de Susana Sa_ra Mondragón Castillo, expediente-número 
1422/93. .. 

l.- Por acusada.1~ rebeldía en ·que incunló la parte _demandada al 
nd haber·dadocontestación a-la demanda-entablada en su contra.11.
Pracédase a notificar a-la· demandada por médio de Cédula, a(¡n las 
de resol_ucióri de carácter_ persOnal salvo que o_br~ cuestión se acuerde 
con posterioridad. 111:-Se abre_el presente Juicio a prueba,concedién
dole a las partes el término de .1 O diez días para que ofrezcari sus 
probanzas. IV.- Publíquese el presente auto en el Periódico Oficial del 
Estado en térininos del artículo 627 del Código Procesal Civil. V- No
tifiquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el C. Juez Segundo de lo 
Civil Lic. Porfirio Gutiérrez García. que actúa con Secretario Lic. Maria 
Isabel Mejía Hernández, que dá fé. 

2•2 

' Pachuca, Hgo., agosto de 1997.-LA C. ACTUARIO.-LIC. IVONNE 
HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. D~r'echos Enterados. 97-08-:20 

• 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SALVADOR LEGISBERTO CARRILLO MENDOZA, promueve 
JLiicio Sucesorio lnteStamentario, a bienes de 18 Srita. María del Pilar 
Carrillo Mendoza, expediente número 178/997. 

Toda vez que la declaración de herederos fué solicitada por pariente 
colate_ral de la de cujuscon fundamento en lo dispuesto por.el precepto 
legal' invocado, publíquense fas edictos correspondientes por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hi
dalgo, anunciando la muerte sin testar de la de cujus, así como el nom
bre de quien reclama la herencia dentro-del término de 40'días dentro 
de la present~_sucesión, con igual o mejor derecho, pa_ra que corlJ.pa-
rezca ante este H. Juzgado. -

2-2 

Pachuca, Hgo., a 26 de mayo de 1¡)97.-C. ACTUARIO.-LIC. FE. 
ROCIO GUERRERO HERNANDEZ.:Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-20 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

RAQÜELROMERO JIMENEZ, promueve en este Juzgado un Jui
-cio Sucesoria·1ntesté!mentario _a bienes de Margarita Romero ~imé
nez, dentro del expediente número 757/9.6. 

Se niandan dar avisos en l9s sitios-_púb_liccis del !Ligar del Juicio 
'i en los lugares_ del fallecirriientb y origen de la finada ·anunciando 
su muerte sin testar;- haciéndose un llamaniiehto a todas "aquellas 
personas qu_e se crea·n con igual o rry_ejor' der~cho en I~ presente 
Sucesión·lntestamentaria a bienes de Margarita Roi:nero Jiménez, 
para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término legal de cuarenta-días, a partir de_ la última publicación 
en el Periódico Oficial del Estado y para tal efecto publiquense los 
edictos correspondientes por dos veces consecu_tivas en et Periódi:. 
co Oficial del Estado y tres veces en El Sol de Hidalgo, 

2•2 

lxmiquilpan, Hgo., 1.3 de agosto de 1997.- LA C. ACTUARIO.
LIC. MARIA LUISA JIMENEZHERNANl'JEZ," Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-21 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGC). 

EDICTO 

JLJicio Es¡)ecial Hipotet_ario, promovido por Banco NaciOnál de 
Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito Vs. Ceci
lia Hernández García, Expediente No. 1521/994. 

C_orno _I() so_licit8_ el-ocurS:ante y toda vez que c_omi:> se desprende 
de auto y· 1os _informes proporcionados a esta autoridad de que no 
existía domicilio alguno de los acreedores Alfredo Mora Alemán Y/ 
o Mexfin, S.A., de C.V., registrado en las dependencias respectivas 
en ·consecuenc"ia de lo anterior por medio de edictos que se publi

. quetrdos.veces consecutivas en.el Periódico-OfiC:ial hágase saber 
a las ·acreedores antes citados del estado de ejeCución que guarda 
e1 presenté JUicio para que si a sus intereses_conViene intervengan 
en el mismo. 

2-2 

EL C. ACTUARIO.-LIC. JOSE DE JESUS MARTINEZJIMENEZ.
Rúbrica.-

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-25 

. JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO . 

EDICTO 

En los autos de'I JuiciÓ Ordinario Civil, promovido p:or Rafael Arra
-yo Gómez en contra del C. _Raymundci-AgUili:ir López, expediente 
número 730/95, la C. Juez Quinto de lo Civil, dictó auto que en su 
parte c.onducente dice: ' · 

1.- Por acusada la rebeldía en-que incurrió-la parte demandada al 
no haber dado contestación a la demanda entablada en sU contra. 

11.- En lo subsecuente notifiquese a la parte demandada por me
dio de cédula que se fije en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado. · 

111.- Como se Solicita, se abre un térrnino de 10 diez días para el 
ofrecimiento qe pruebas a ambas p8rtes. 

IV.- En términos del articulo 627 del Código de Procedimientos 
Civiles, además de- notificarse_el presente auto de 1~. manera pre
venida en elártículo 625 del Código citado, publíquense dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

V." Notifíqliese y cúmplase. Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Ma. 
del Rosario Salinas Chávez,· Juez Quinto de lo Civil de este Dístríto 
Ju_dicial que actúa legalmente con Secreta_rio que dá fé. 

2 - :i 
C. ACTUARIO.- LIC. SONIA SILVIA ISLAS lOPEZ.- Rúbrica. 

· Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-22 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

· PACHUCA, HGO .. 

!EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinéirio Civjl-promovido por la H. JUnta Gene
ral de Asistencia en el Estado, en Gontra d~ -Ghiseline García Agui
lar, expediente Oúmera 32!)/96, án el que se dictó un aqüerda de te
cha 23 de junio ~el año en curso, que a la letra d,ice: 

Vi-stb el estada ·que guarda el presente Juicio y ~orno lo solicita la 
O cursante, emplácese a la demandada Ghiseline-García Aguilar pór 

. nledio de ediCtos que débe_rán publicarse por tres-veces consecu:. 
tivas en el Períódíco Oficial del Estado, así como en el Diario El Sol 
de Hidalgo, haciendo Saber qu_e debérá-c()mparec~r-a este. H. Juz
gado,. en el plazo de 40 cuarenta días contados a partir del último 
edicto.en el Periódico Óficial del Estado. 

3-3 

Pachuca,'Hgo., julio de 1997.- EL C. ACTUARIO.- LIC. l_VONNE 
MONTIEL ANGELES.- Rúbrica. 

Administración-Be Rentas·. Derechos Enterados. 97-08-20 
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42 PERIODICO OFICIAL 8 de Septiembre de 1997. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Se hace saberqueen el Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario 
promovido por Adán Reyna Gómez en c_o_ntra de María de los Angeles 
Cortés Aguilarexpediente No. 782/96, obra un auto que a la letra dice: 

Actopan, Hidalgo 23 de octubre de 1996, mil novecientos noventa 
y seis, por presentado Adán Reyna Gómez con su escrito de cuenta 
visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 57, 58, 82; 91 
Fracción 111, del Código de Procedimientos Familiares se·ordena: 

1.- Se ordena emplazar a la parte demandada María de los Angeles 
Corté_s Aguilar_por medio de edictos que se publiquen en el P~riódico 
Oficial del Estado, en el Periódico El Sol de Hidalgo en su edición re
gional portres veces consecutivas, haciéndole saber a la demandada 
que existe una de_manda instaurada en su contrc::1 hecha valer por el 

- C. Adán Reyna Gómez, que se encuentra radicada en este H. Juzga_do 
bajo el número 782/96 y que cuenta con un término de 40 días para 
contest"arla, así como para que_ señale domicilio en.esta Ciudad para 
oíí y recibir notificaciones, término que empezará a_contar C3. pa,rtir de 
la última publicación del Periódico Oficial, apercibiéndola que en caso 

· de no dar contestación a dicha demanda .. será declarada pre~un
tivamente confesa de los liechos que de la demanda omita contestar 
y las_notificaciones ulteriores aún las de carácter Rersonal le surtirán 
sus efectos por medio de cédula que se fije en el tablero notificador 
de este H. ·Juzgado. Se hace del conocimiento de la parte demandada 
que quedan-a su disposición debfdamente fijadas· en los estrados de 
este H. Juzgado las copias de traslado de la citada demanda instau
rada en su contra. 11.- Notifíqu.ese y cúmplase._ 

Así, lo acordó y firma la C. Licenciada Beatriz María de la Paz Ra
mos Barrera, Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial.que actúa 
con Secretario de.Acuerdos Licenciada María Julieta Susana Méndez
Piña que autentica y dá fé. 

3-2 

Actopan, Hgo., 21 de agosto de 1997.-C.ACTUARIO.-LIC. OCTAVIO 
BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-22 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

oentro del Juicio Ejecutivo Mercantil prorr.iovfdo por_ Lic. Carlos 
César Mariscal Elizalde endosatario en procuración de Caja Popular 
El Puente, en contra de Ruth Lugo Pérez, Porfirio Cortés Hemández 
y Paulina Lugo de Villeda, expediente núméro 786/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del _bien inmueble embarga
do cOnsistente eri ün inmueble ubicado en.la Calle de Galeanan_úmero 
38 con Altamirano en la Ciudad de Actopan, Hidalgo, cuyas demás 
características, med_idas y cólindancias obran en autos. 

. Se convocan postores par_a la Primera Almoneda de Remate qi.Je 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a· las 11 :30 once 
horas treinta minutos del día 23 veintitrés de septiembre_ del año de 
1997: 

Será postura legal la que cubra de contado lacantldad de $73,200.00 · 
(SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos y en términos del Artículo 1412 del Código 
de Comercio~ 

Pablíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces cons~
cutivas·dentro de 9 nueve días en los Periódicos Oficial del Estado y 
El Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos de co.stumbre y 
ubicación del inmueble embargado y como _el mismo se encuentra 
ubicado fuera de este Distrito Judicial, gírese atento exhorto con los 
insertos necesarios al C. Juez coinpetente de Actopan, Hidálgo, para 
que en auxilio de las labores de este H.: Juzga,do se sirva realizar las 
publicaciones ordenadas. 

3-2 

Pachuca, Hgo., agosto de 1997., LAC.ACTUARlú.-LIC. MARTHA 
IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados, 97-08-25 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

Que en los-autos del Juicio de Jurisdicción Vofuíltária promovidá 
por David León Santos, Exp. número 365/97, obra un auto que a la 
letra dice: 

''Mixquiahuala deJuárez, Estado de Hidalgo a 18 dieciocho de ju
lio de 1997 mfl novecientos noventa y siete. 

Por presentado David León Santos prorpovieildo-pbr su propió 
derecho con su escrito de cuenta, quien viehe a promover en:la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, para efectos de acreditar y jlistificar el. 
áerecho de p0sesi6n respecto al vehículo que menciona en el de 
Cl!enta. ViSto lo solicitado y con fund_amento-en lo dispuesto por los 
Artículos 827, 828, 847, del Código Civil, 1, 2, 44, 47, 55, 276, 277, 
283, 879, 913 del Código de Procedimientos Civiles, se acuerda: 1.
... 11.-.... 111.-..... IV.-.... V.-.... VI.- Dentro de las presentes diligencias 
se Ordena realizar fa publicación de edictos, por tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y en El Sol 
de Hidalgo, Sección Regional, a efecto de hacer saber que el C. Da
vid León Saiitos promueve en este H. Juzgado las referidas dili
gencias a efecto de acreditar y justificar derechos de pOsesión 
respecto al Vehículo Marca Jeep, Modelo 64, Número de· serie 
2406813228M, Número de Motor, TD60C50873, Registro Federal 
de Automóviles 703373, Placas de Circulación HLW602, a efecto 

-de "que la (las) personas que crean tener igual o mejor derecho a .la 
posesión del bien inmueble, lo hag9 valer dentro del término de 40 
cuarenta días, después de Ja última publicación en el Periódico 
Oficial.- VII.-.... Vlll.- .... IX.-..... Así lo acordó y firma el C. Juez de Pri
mera Instancia de este Distrito Judicial, Lic. Salvador del Razo 
Jiménez que actúa legalmente con Secretario que dá fé. Doy fé". 

3-2 

· Mixquiahuala, Hgo., a 20de agosto de 1997.-EL C. Aci:uARIO.
LIC. ARACELI OBREGON QUIJANO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-26 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

. REMATE 

Dentro de.1 Juicio Ejecutivo Mercantil promoVido por J. Trinidad 
Marcos ArriéÍga Sánchezen contra de Juan Esca milla López y/o Lucía 
Talón de E. expediente número 71/95, 

Se decreta en pública subasta la venta del bie-n inmueble embar
gado y valuado en autos, consistente en un predi? _u~bano sin cons
trucción ubicado -_en Cerro del Tezontle s/n Mun1c1p10 de Metepec, 
Estado de Hidalgo, perteneciente ¡¡I Distrito .Judicial de Tulancingo, 
Hidalgo. 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate que ten
drá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 11 :OO_once hora_s 
d~I día 3 tres de octubre del año en curso: 

Será postura legal la que Cubra de contado las do_s terceras partes 
d~ $34,060.00(TREINTA Y CUATRO MIL SESENTA PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en aub?s. 

Publíquense ios edictos correspondientes por 3 veces dentro de 9 
nueve días en los Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
lugares públicos de co-stumbre yen el lu9arde ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., agosto 1997.-EL C. ACTUARIO.-LIC, EDGAR 
JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas: Derechos Enterados. 97-08-27 
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8 de Septiembre de 1997. PERIODICO OFICIAL 43 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO._ 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario promovido por la C. Lic. 
Aída Gálvez Rodríguez en su calidad de apoderada legal de BAN
COMER, S. A., en contra de Sergio Mena Soriano, expediente hú
mero 1587/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en la Calle de Privada de Martín Pescador, Fraccionami"ento Villas 
de Pachuéa, Departamento 6., del Lote 50,-.Condominio _número 50, 
Manzan_a 'XV, hipótecado dentro del presente -Juicio,. con las-medi
das y colind3ncias descritas en aUtos. 

Se c_0nvocan postores para la Primera A_lmoneda de Remate que 
teridrá Verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:-00 diez 
horas del día -diecisiete de septiembre del año-en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
del precio que como valor pericial se ha asignado Siendo la Cantidad 
de $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), en 
términos del Artículo 561 del Código Adjetivo Civil. 

Publíquense los-edictos respectivos-por dos veces dentro de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
en los tableros notificado res de este H. Juzgado, así como ubicación 
del inmueble. 

2-2 

LA C. ACTUARIO.- LIC. MA ESTELAADORACION HERNANDEZ 
TRAPALA.- Rúbrica. 

Administración de Rehtas-. Derechos Enterados. 97-08-26 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

Q¡je en los autos del Juicio SuCesorio'lntestamentario a bienes 
de Delfina Cruz Ortiz, promovido :por Gerónimo Cruz Cruz; Exp. nú-
mero 158/97, obra un auto que a la letra dice: · 

"Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo, a 8 ocho de agosto 
de ·1997 mil novecientos noventa y siete.- Visto el estado procesal 
que guardan los autos del presente Juicio, del que se desprende de 
que el denunciante del-presente Juició, resulta ser, presuntivamente 
pariente colateral, dentro del cuarto grado y dado que con fecha 15 
quince de abril del año en curso, ya se desahogó 18. informaci6n 
testimonial prevista por el Artículo 787 del Código de Procedimien
tos Civiles,-es por lo que.se ordena mandar fija.r avisos en los siti9s 
_públicos· de_I lugar de la radicación del presente Juicio y en loS 
·lugares del falleciniiento y_ 9rígen del finado, anunC:iarido si.J muerte 
sin testar lo- cual _deb~rá realizarse por medio de edi_ctos que se 

- Publiquen p:Of dos veces .consecutivas en los Periódicos Oficial del 
Gob.iernodel EstadoyEI Sol deHidalgo, SeGción Regional para el 
efecto de los que se Crean con igual O mejorderecho,_-compare_zcan 
a este Juzgado a reclamarlos dentrq de l_os cuarenta días Si,QUientes 
de_spu~s de--Ja !)!tima_ publicación _que sé-realice en el Periódico 
Oficial del Estado. Notifiquese y cúmplase. Lo acordó y firma el C. 
Juez de Primera Instancia de_este Distrito JudiCial, Lic. Salvador del 
Razo Jiménez que actúa legalmente con Secretario que dá fé. Doy 
fé". 

2-2 

Mixquiahuala, Hgo., a 19 de agosto de 1997., EL C. ACTUARIO.
.LIC. ULIAN ROCIO LUGO MARTINEZ.- Rúbrica. 

- Administración de- Rentas. Derechos Enterados. 97-08-26 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

Que_ en los autos .del Jui_cio Sucesorio In-testamentario 8 bienes de 
ConCepción _Pérez Alvclrez, promOvido_ pc:>r Lucía Pérez Alvarez, Exp. 
número 304/97 .• obra un auto que a la letra dice: "Mixquiahuala de Juá
rez, Hidalgo, a dieciocho de julio de mil novecientos noventa y.siete. 
Visto el est?dP procesal que guardan loS autos del _presente Juicio. 
Con fundamento en los Art_ícul¡Js 55, 121 Fracción 111, 785, 793, del 
Código de Procedimientos Civiles, se acuerda: 1.- Primeramente se 
previene a la promovente· del presente Juicio, p_ara que· en _el término 
de tres díaS, proporcione el domicilio de los padres del autor de la 
presentes_ucesión .los CC. Protacio Pérez Aguilary FlorentinaAlvarez 
He_rnández, así como también del C .. René Pérez Meodoza quien de 
acuerdo al acta de-defunción que corre agregada· en autos, presuntr
vamente resulta ser sobrino de la de cujus, lo anterior, para hacerles 
saber la radicación áel presente Juicio y si a sus derechos conviene
se aperso'nen al pre~ente Juicio. 11~'-Así ri1iSmo visto que a la fecha 
yáse desahogó la información testimonial prevista por el Artículo 787 
del Código de Procedimientos Civiles, resultando que la denunciante 
del presente Juicio la C. Lucía PérezAlvarezes pariente colateral den
tro del cuarto grado de l<l autora de la presente sucesión, es por lo que, 
es procedénte mandar fijar avisos en los lugares públicos del lugar del 
fallecimiento, d_el lugar de origen del finádo, anunciando su muerte sin 
testar, por medio. de-edicto$ que se- publiquen por dos veces conse-
cutivas en los Periódit':os Oficial del Gobierno del Estado y del Sol de 
Hidalgo, Sección Regional, para el efecto de los que se crean con igual 
o mejor-derec_ho, comparezcan a este Juzgado a reclamarlos de_ntro 
de los cqarenta d.ías siguientes.después de la última pUbl_icación que 
se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 111.- Notifi
quese y cúmplase. ·Asilo acordó y firrTia el C. Juez de Primera Instan
cia dé este Distrito Judicial, Lic. Salvador del Raza Jiménez que actúa 
legalmente con Secretario Lic. Lucas Acosta Cadena. Doy Fé". 

2-2 

Mixquiahuala, Hgo., 7 de agosto de 1997.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
LILIANA R. LUGO MARTINEZ.-Rúbrica. º 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-26 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

Presuntos herederos a bienes de .María Virginia Ortiz Cruz. 
DONDE SE ENCUENTREN: 

f\/laría-Péíez Cruz, promueve.Juicio _Suces_orio lntestanientario a 
bienes de María Virginia Ortiz Cruz, expediente número 13/97, ya que 
la promovente manifiesta tener el carácter de prima de la de cujus, 
anunciando la muerte de María Virginia 'Ortiz_Cruz, sin--haber dejado 
testamento por lo que se llama a:los que se crean con igual o mejor 
derecho a heredar, que María Pérez Cruz, que lo hace en su carácter: 
de prima de la autora de la_ Sucesión, para que dentro del término de 
40 días comp8.rezcari a este Juzgado a hacer va_ler sus derechos que 
les cor~éspondan; para e11o publíquense lqs édictos respectivos por -
dos veces consecutivas en el Periódicd.Oticial del Estado, así cómo 
en El Sol de Hidalgo, lugares públicos de costumbre y en el lugar del 
fallecimiento de la de cujus, dicho término empezará acorrer a partir 
del día siguiénte de la última publicación del Periódico Oficial del 
Estado. · · · 

2-2 

lxmiquilpan, Hgó., 03dejulio de 1997.-EL C. ACTUARIO.-LIC. MA
RIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-27 
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. 44 PERIODICO OFICIAL 8 de Septiembre.de 1997 . 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ordinario Civil, promovido por Lic. Edith Arcelia Estrada Gal
ván en_ contra de Francisco Saynes Núñez, expediente número 711/ 
96. 

Pachuéa de Soto, Estado de Hidalgo, a20veintede agosto de 1997, 
mil novecientos noventa-y siete. Por presentada EdithArcelfa Estrada 
Galván, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento 
en lo dispuesto por los Articulas 121, 127, 131, 283, 285, 289, 291, 
295, 296, 297, 305, 306, 307, 324, 3.31, 350, 352, 353, 375, 376, 627, 
del Código de Procedimientos Civiles,-se Acuerda: l.- Por aéusada la 
rebeldía en que incurrió la parte demandada al no .haber ofrecido 
pruebas dentro del término que le confirió para tal efecto. 11.- Toda vez 
que ha concluido el periodo de ofrecimiento de pruebas otorgado a las 
partes por auto de fecha 28 de mayo del año en curso, díctese el Auto 
Admisorio Correspondiente. 111.-Se admiten como pruebas de la parte 
actora las ofrecidas med,iante escrito de fecha 16 dieciséis de junio del 
año en curso, excepto las documentales privadas marca.das con los 
números 3,7,8,9, ni la consistente en recibo de pago por-la cantidad 
de $161,329.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.), en virtud de que no las acom
pañó a su escrito dé ofrecimiento _de pruebas; ni la prueba de lns
pecci'án Judicial, toda vez que dicha probanza. no es idónea para 
acreditar-la posesión, aunado a esto a que _no indica los puntos sobre' 
los que en su taso debiera versar. No se hace especial mención de 
la admisión d8, los demandados en virtud de-que no ofrecieron prue
bas. IV.- Se elige la forma Escrita para el desahogo de las pruebas 
admitidas, abriéndose el término improrrogable de 30 treinta días 
para su desahogo. V.-Se señalan-las 10:00 di~z horas del día 9 nueve 
de septiembre del año que transcurre para que teng8. verificativo el 
desahogo de la prueba Confesional a cargo de los demandados 
Franco Saynez Núñez y Elizabeth Moya Toledo, quienes deberán ser 
citados por los con.duetos legales para que Elizabeth Moya Toledo, 
quienes deberán ser·citados por lbs conductos legales para que en la 
fecha indicada comparezcan ante esta autoridad a absolver posicio
nes en forma .personal -Y no por apoderado, apercibidos que de no 
presentarse sin justa causa, serán declarados confesos de las q_ue 
previamente sean calificadas de legales. VI.- Se señalan las 10:00 
horas del día 1 O diez de septiembre del año en curso-para que tenga 
verificativo el.desahogo de la prueba Testimonial ofrecida por la parte 
actora y que estará a cargo de Lucia Columba López López y Azucena 
Ab,arca de Rosas, requiriendo a la oferente para que el díá y hora antes 
señalado presente a sus testigos en el loc·a1 de este Juzgado tal y como 
se comprometió a hacerlo, ape_rcibida que de no hacerlo así, será 
declarada desierta dicha probanza. VJI.- Quedan desahogadas por 
así permitirl_o su propia y especial naturaleza las pruebas que así lo 
ameriten VIII.- Publíquese el presente preveido por dos veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado. IX.- Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el C. Lic. Valentin EchavarriaAlmanza, Juez Ter
c~ro de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario Lic. 
Marisol López·-Barrera, que dá fé. 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 27 de agosto de 1997.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-27 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate, que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 12:00 doce horas 
del día 23 veintitrés de septieqibi"e del año en curso, dentro del Juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Lic, Aída Gálvez Rodrígu_ez, 
Apoderada Legal de BANCOMER, S.A., en contra de Manuel Mamnez 
Diaz y Otro, dentro del expediente número 1329/94. 

Se decreta en pública suba.Sta la venta del bien inmueble hipoteca
do, consistente en el·Departamento Número 5, en el Tercer Nivel del 
Condominio denominado ''Gala", ubicado en la Calle de Mártires del 
Río Blanco, Número 108, de la Ciudad de Tulancingo, Hidalgo, cuyas 
medida.s y Colindancias obran en autos. 

Será postUra legal la· que cubra de contado las dos terceras partes 
de $126,858.60 (CIENTO VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS GIN-

CUENTA Y OCHO PESOS 60/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos, con rebaja del 20°/o de 18 tasación. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de 7 siete 
en 7 siete dias, en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
tablero ·notificador del Juzgado, lugares públicos -de 'costumbre,_ así 
como lugar de ubicación del inmueble. · 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 22 de agosto de 1997.-EL C. ACTUARIO -LIC. 
EDGAR OCTAVIOANAYA PICASSO.-Rúbriéa. 

Aqministración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-27 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ERNESTO MONTAÑO DELGADILLO en contra.de Maria de Jesús 
López Cortés expediente No. 588/96. 

PachUCél, Hgo., julio 14 catorce de 1997 mil novecientos r1oventa 
y siete. 

Se.tiene al ocUrsante acusando la rebeldía en que incurrió la de
mandada al no haber contestad o ala demanda entablada en su contra 
dentro del término concedido para ello. 

En corisecuencia, se declara cerrada la litis en el presente Juicio. 

Se abre el pleito a prueb~ por un término de 1 o-diez días fatales para 
que las partes ofrezcan las que a su derecho convengan. 

En lo sucesivo ílotifíquese a la demandada por medio de cédula qü'e 
se fije_ en los estrados de este Juzgado salvo que otra cosa se acuerde 
con posterioridad. 

Notifiquese a la demandada 1'1 presente proveído por medio de 
edíctos que se publlquen por dos veceS consecutivas ·en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Notifíquese y cúmplase. 2-2 

C. ACTUARIO.-LIC. MARIA OCIE LA CRUZ GONZALEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-27 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

. PACHUCA, HGO. 

REMATE 

LIC. SABINO UBILLA RAMIREZ, promueve Juicio de Especial Hi: 
potecario, en c:Ontra de Troquelados y Maquilados de. Precisión S.A. 
de C.V., expediente número 732/995. 

Se decreta en pública subasta la venta del~bien inmueble dado en 
ga:rant_ía hipotecaria por la parte demandada cuya descripción m_edi
da:s y colindancias ·obran en la cédul~ hipotecaria. Se convocan 
postores para la Primera Almoneda de Remate que tendrá verificativo 
en el local de este H. Juzgado a las 10:30 horas del dia 17 deseptiem
bré del-año-en.curso, será postura legal la que cubra de contado las 
dos terceras partes de la cantidad de $627,280.25 valor pericial 
estimado en autos. Publíquense los edictos corre_spondientes.pordos 
veces de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del Estado,-así como en 
El Sol de Hidalgo, así ·mismo gírese atento exhorto con los insertos 
necesarios al C. Juez competente. 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 26 de agosto de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. FE 
ROCIO GUERRERO HDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-27 
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8 de Septiembre de 1997. PERIODICO OFICIAL 45 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Sabino Ubilla·.lslas, en 
contra de Víctor Ramón Coronado Téllez y/o Edith López Ordáz, exc 
pediente número 737/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en la talle de Efrén Rebolled_o núnlero 103, én la Colonia-Morelos de 

. esta Ciudad,_embalgadp en diligencia de fecha 26; ~eintiséis de mayo 
de-1994, cuyas medidas y colindahcias obran en autos._Se convocan 
postores para la- Primera Almoneda de Remate la-cual tendrá veri
ficativo en el local de este H: Juzgado a fas 10:00 diez horas del día 
6 seis de octubre del año en curso; Se_rá postura legal la qüe cubra de 
contadci-las dcis terceras partes del precio que según valor pericial se 
fijó al bien inmueble siendo la cantidad de $149,600.00 (CIENTO. 
CUARENTA Y· NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad. que será adjudicada al- bien inmueble al acreedor para el 
caso de que na. concurra-póstor algunó, lo anterior con fundamento 
en el Art.ículo 1412 dél Código_ de Coniercio. 

· Publíquense los edictos. respectivos por 3 tre_s veces dentro dé 9 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, El Solde Hidalgo, ta
blero notificadorde este H: Juzgado y de los de la ubicación del inmue
ble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., agosto de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. MARIA ES
THELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97:-08-27 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE. 

En los .autos del Ju.icio Ejecutivo Mercantil promovido por el Lic. 
Sabino Ubilla Ramirez, Mandatario de BANCOMER, SA, en contra 
_de Fidel Celsd Sánchez ·sánchez y Otros,· expediente número 972/ 
995, se dictó el siguiente auto: 

Pachuca de Soto,. Hidalgo a 18 dieciocho de agosto de 1997 mil 
novecientos noventa y siete. Por presentado Lic. Sabino Ubilla Ra-· 
mírez, con su _escrito de cuenta .. Visto lo solicitado y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1054, 1410, 1211 y demás relativos 
del C.ódigo de Comercio,. se acuerda: 1.- Se decreta pública subasta 
la venta del inmueble embargado en autos cuya descripción obra en 
diligéncia de fecha 7 de noviembre de 1995: 11.- Se convocan postores 
para la Primera Almoneda de Remate que tendrá verificativo a las 
10:00 diez horá.s del día25veinticinco des~ptiembre del año en curso._ 
111.- Será postura legal la_ que cu!Jra las dos terceras pa_rtes d_e 1a can
tidad de: $730,000.00 (SETECIENTO$ TREINTA MIL PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial estimado en autos. IV.-PubJíquense los edic
tos correspo.ildientes por·tres veces consecutivas dentro de n·ueve 
días en los Periódicos de" mayor·circulaCión en la Giudad, así coino 
en los lugares públicos de costumbre, en los tableros notifii:::adores de 
este H .. Juzgado-Y el de· ubicación del inmueble. V.- Toda vez que el 
bien inmueble se encuentra fuera de esta JurísdiC::ción, gírese atento· 
exhorto con los insertos necesarios·a1 ·e;. Juez· Competente de Zum
pango Estado de México para que en auxilio de las labores de este H. 
Juzgado, proceda a realizar la fijación de los edictos antes drdenados 
en los tableros de este H. Juzgad.o y. el.del lugar de Ubicación del bien 
inmueble referido .. vi.- Notifiquese y-cúmplaSe .. -Así lo ·acordó.y firmó 
Ja· C. ·Lic. :María del R~sario Salinas Chávez, Juez QL:linto _de l_o· CiVil 
de este Distrito Judicial qi.Je actúa ·con.Secretario Lic. Ana Laura Espi
nosa Noble que autoriza y dá té.· Dos firmas ilegibles. Rúbri~as. 

3'2 

Pachuca, Hgo., a 26 de agosto de 1997.-C. ACTUARIO DE LA SE
GUNDA SECRETARIA-Lle. SONIA SILVIA ISLAS RAMIREZ."Rúbri
ca. 

Administración de Rentas, Derechos Enterados. 97-08-27 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Bruno Cabrera Cruz 
en contra de Juan Fernandez López, exped_iente núlnero: 555/92. · 

Se decreta en pública _subasta la ventíi"de·ios bienes tnrTiuebles 
embargados y descritos en diligencia de fecha 18 de mayo de 1992, 
consistentes en predio qenofniriado Cue:ltzontla y Cuatzontla, ubicado 
en Tamala,. Municipio de Tepehuacán de Guerrero y-predio denomi
nado Estancia de.Guadalupe ubicado en el Vite, Munici'pio_ de Huasca 
de Ocampo, Hgo., cuyas ·medidas y colindancias obran en autos. 

Se convocan postores ¡i)ara la Primera Almoneda de Remate que . 
te.ndrá verificatlvo en el local de este H. Juzgado a las 10;00 diez horas 
del día.30 treinta de septiembre del año en curso. Será postura legal 
la .que cubra. de contado las. dos terceras partes del precio.,.qü~ 
como valor ·pericial Se ha asignado siendo la .cantidad de 
$167,500.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PE
SOS·00/100 MN), por lo que .respecta al inmueb.le denominado 
Cuatzontla y Cuatzontla y respecto al inmueble denominado Estancia 
de Guadalupe será postura legar la que cubra de contado. las dos 
terceras pártes del precio que coma valor pericial le fué as·ign~do 
siendo la cantidad de $33,060.00 (TREINTA Y TRES MIL SESENTA 
PESOS 00/100 M.N.), inmuebles a rematar ~n términos a lo dispuesto 

· po-r el Articulo 1412 del Código de Comercio: 

Pllblfquense los edictcis.r~sp.ectivos por 3 tr.es veces dentro de 9 
r1ueve días en e·I Periódico Oficial de~ Estado y El Sol de Hidalgo, en 
los tableros· notificadores de este H. Juzgado, 8.sí como de la ubiCéi:
ción de los.inmuebles. 

3-2 

LA C. ACTUARIO -LIC. ESTHELA ADORACION HERNANDEZ 
TRAPALA.-Rúbrica. 

·Administración de ·Rentas. Derechos Enterados. 97-08-26 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PRIMERO.- El suscrito Juzgador resultó competente para conocer 
y resolver el presente Juicio: SEGUNDO.- Procedió la vía especial hi
potecaria intentada. TERCERO.- La parte aclara probó los hechos 
constitutivos de su acción y los demandados no.se excepcionaron en 
consecuencia, CUARTO.- Se condena a los demandados CC. Estre
lla Irene Camarena ·calleja Y/o.Luis Aguilar Esquiv"el al paQo de la 
cantidad de-$22,317.05 por concepto de capital adicional pactado, 
$34,208.00 por concepto de capital total derivado del contrato de 
apertura de crédito simple con gar¡;;i.ntía hipotecaria, así.como el pago 
de intereses normales y mora torios pactados, qi.Je están regulados en 
ejecución de· sentencia. QUINTO.-· Se concede_ a los demandados a 
verificar el pa90 a que fueron condenados en untérmine legal de cinco ' 
días a partir de que la presente resolución cause ejecutoria, en caso 

· de nO hacerlo, hágase trance. y remate del bien hipotecado· y con Su 
producto páguese a la parte aclara. SEXTO,- Se condena a la parte 
demandada 81 pago de _gast.os y costas originados en esta instancia, 
que deberán regularse en. ejecución de sentencia. SEPTIMO.- De 
conformidad con lo establecido por el Articulo 627, del Código de 
Procedimientos·Civiles del Estado, Se ordena publicar pOr dos veces 
conSecutivaS en el PeriódicoOficfatdel Estado_ los puntos resolutivos 
de la presente definitiva.· NOtifíquese y cúmplase. 

2·2 

Pachuca, Hgo., a 27 de agosto de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. FE 
ROCIO .GUERRERO HDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos,Enter¡;!dos. 97-08-27 
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46 PERIODICO OFICIAL 8 de Septiembre de 1997. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

. PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos de Juicio Ordinario Civil, promOvido por el C. Francisco 
SámanoMedina, expediente número 150/96, la C. Juez Quinto de lo 
Civil, mediante acuerdo de fecha 24 veinticuatro de abril del año en 
curso, dictó auto que en su parte conducente-dice: 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO . 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Diiigencias de Jurisdic'ciÓn Voluntaria Informa- _ 
ción Testimonial Ad Perpetuam, promovida por Sebastián Eustacio 
Juárez Santander, por su propio derecho, expediente núm6ro 11 /97, 
obran entre otras las siguientes constancias: 

Pachuca, Hgo., a 24 veinticuatro de abril de 1997 mil novecientos 1.-.... ll:- En consecuencia, publiquense por dos veces consecutivas 
noventa Y siete. en el Periódico Oficial del Estado, así como en El Sol de Hidalgo, ta-

Por presentado Francisco S¡jmano Medina, promoviendo por su . blero notificador de este H.Juzgado y lugares públicos de costumbre 
propió derecho con su escrito de cuenta. Vi~to lo solicitado y cori fun- así como de la ubicación del bien inmueble_motivo de las presentes 
damento en lo dispuesto porlosArticulos-55, 111, 254, 258, 276, 287, diligenci~s. para efectos de hacer saber a toda persona o personas 
382 del Código de Procedimientos Civiles se acuerda: que ante este H. -Juzgado se.tramitan las' diligencias de Información _ 
_ 1.- Por acusada la rebeldía hecha valer por el promovente en contra Testimonial Adperpetuam, en vía de Jurisdicción Voluntaria que pro-

de la C. Antoníeta Medina Vda; de Sámanó, al no dar_ Contestación a mueve el.Si". Sebasti_án Eustacio Juárez Santander, para adquirir por 
la deinandr;t instaurada en su coritra dentro del término" concedido pa- _ prescripción positiva la propiedad del predio urbano ubicado en el 
ra ello. domicilio bien conocido en la pobla'ción de San Juan Tizahuapan, per-

teneciente al mun_icipio de Epazoyucan,-Hgo., el cual tiene las siguien-
ll.- En consecuencia se deélara confesa de todos y cada uno de los tes medidas y colindancias: Norte: 17.00 metros linda convia pública; 

hechos que dejara de contestar. , Al Sur: 15.50 metros linda con Yolanda Montiel; Al Poniente: 44.00 
111.- Se abre dentro del presente juicio un término común de 10 diez metros linda con Natividad Chávez Ramirez; Al Oriente: En44.00 me-

días para que las-partes ofrezcan sus correspondi_entes pruebas. tras linda cOn-Vicente Ovando GaFcía, lo anterior para efecto de que 
. IV.- Notifiquese el presente acuerdo a la c. Antonieta Medina Vda. dentro del término legal de quince días hábiles contados a partir de 

de Sámano, por medio de cédula que se_ fije en l_os estrados del Juz- · . ·ra última publicación en el Periódico Oficial del Estado se presenten 
gado, así mismo nOtifiquesel.e por medio de edictos que se publiquen ante este H. Juzgado a deducir igual o mejor derecho respecto al bien 
por dos veces. consecutivas en el Periódico Oficial en términos del inmueble del promovente. 
Articulo 627 del Código de.Procedimientos Civiles Vigente en el Esta
do. 

V.- Las subsecuentes actuaciones deberá1,1 ser notificadas a la -
parte derhandada, por medio de cédula que será fijada en los tableros 
not_ificadores de este H. Juzgado, salvo prevención que se tome en 
otro ·senticjo. 

VI.- Notifiquese Y cúmplase. 
Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Ma. del Rosario Salinas Ctiávez, 

Juez Quinto de lo Civil de este· Distrito Judidal que attúa con Se" 
cretario Lic. Rosalba América Lugo Basrida que autoriza y dá té. 

2-1 

Pachuca, Hgo., a 29 de agosto de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. 
SONIA SILVIA ISLAS LOPEZ.-Rúbrica. 

Adminislración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-29 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

2-1 

Pachuca, Hgo., a 18 de agosto de 1997.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ESTHELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-0B-29 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que-en los autos de Juicio-Ordinario Civil promovido por Gudelia, 
Agu.stin, José, Teresa y Rosa de apellidos Jarillo Esparza en contra 
de Pedro Jarillo Hernández, expediente número 557/996, obra un 
acuerdo que eS del t~nor ~iguiente: 

Pachuca de Soto Estado de Hidalgo a 15 quince de julio de 1997 
mil novecientos- nove·nta y siete. Por pre_sentada Gu'delia Jarillo Es
parza, con su esCrito de cuenta visto lo solicitado y con fundamento 
en los articulas 121 Fracción 11., 253; 254, 256, 627y demás relativos 

REMATE · -- y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

Juicio Especial Hipotecario promovido por Lucio Baños Gómez, en 
contra de Cándida María Esther Alvarez Castro-y/o Abenamar Gutié
rrez. Pérez, expediente número 697/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en la Calle de 16 de Septiembre en Tula, Hidalgo medidas y colin
dancias obran en autos. Se convocan postores para la Primera Almo
neda de Remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado 
a las· 10:00 diez horas del día martes 14 catorce de octubre del año 
en curso. Será postura legal la_ que cubra de contado las dos terceras 
partes del precio que s-egún valor pericial se fijó al bien inmüeblé. 
siendo la cantidad de $2"000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 
00/100 Nl.N.), siempre que dicha cantidad sea suficiente para pagar 
el crédito o créditos que han sido-objeto del Juicio y las costas. 

Publíquense los edictos respectivos por 2 dos veces de 7 siete en 
7 siete días, en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo, ta
blero notificadorde este H. Juzgado y de los de la ubicación del inmue
ble. 

2-1 

Pachuca, Hgo., agosto de 1997.~C. ACTUARIO.,•_:c. MARIA ES
THELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rubrica. 

Adminjstr~ción de Rentas. Derechos EnteradOs. 97-09-01 

-1.- Como se solicita en el de cuenta y visto ~I estado que guardan 
los. presentes autos y con fundamento en lo dis¡,;:iu~sto por el artículo . 
1_21 fracción 11, del ordenamiento _legal invocado, emplácese al de
mandado Pedro Jarillo Hemández por medio de edictos que se publi
quen por 3 tres veces consecutivas eo el Periódico Oficial del Est_~do, 
asi como en El So[ de Hidalgo, haciéndole saber al demandado que 
deberá-presentarse dentro de un término de 45 cuarenta y cinco días 
después del último edicto en el Periódico Oficial a contestarla deman
da instaurada en su contra, asimismo se le preví_ene para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones ante este H. Juzga_do aperci
bido que en caso de no hacerlo así será notificado en términos del 
Articulo 111 del Código de Procedimientos Civiles, quedando en esta 
Secretaria a disposición del demandado" las copias de traslado para 
que se instruya de éstas.·11.·Notifítjuese y cúmplas~- Así, lo acordó y 
firma la C. Lic. María del Rosarió Salinas Chávez, Juez Quinto de lo 
Civil de este Distrito Judicial que actúa con Secretario Lic. Dolores 
Puebla Ramírez que dá té. Dos firmas i!egibles. Rúbricas. 

3-1 

Pachuoa, Hgo., agosto de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. LUZ VERO
NICA SAMPERIO RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. -Derecho$ Enterados. 97-08-29 
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8 de Septiembre de 1997. PERIODICO OFICIAL 47 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

PRESUNTOS HEREDEROS A BIENES DE /NOCENC/O RAMIREZ 
MILLAN, DONDE SE ENCUENTREN: . 

LAZARO RAMIREZ MONROY, promueve Juicio Sucesorio lntes
tamentario a'bienes·de Inocencia Ramírez Millán, expediente número 
331/97, ya que el promoventemanifiestalener e_I carácter de hijo del 
de- cujus, anunciando la muerte de lnoCencio Ramírez Millán sin 
haber dejado testamento por 10-que· s~ llaília a-los que se crean' con 
igual o mejor derecho~ heredar ql:Je Lázaro R_amírez Monroy, que lo 
hace en su carácter de hijo del autOr de la-sucesión, para que dentro 
del término -de cuarer:ita días corriparezC:ah a este Juzgado a hacer 
valer sus derechos qu~ les correspondali; para ello publíquense los 
edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, así corno en El Sol de Hidalgo, dicho término empe
zará a correr a partir del día siguiente de la última publicación del Pe.,. 
riódico Oficial del Estado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., 17 de julio de 1997.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
FLERIDA LOPEZ HERNADEz.,Rúbríca. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-28 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

ºEDICTO 

Por sentencia de fecha 11 de julio de 1995, dictada en el expediente 
número 109/994, rel~tivo al Juicio de Divorcio N13ce_sario, promovido 
por Pedro Ortega Juárez, en contra de Ma. luisa Hernández Rojas, 
y se: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Procedió la Via Escrita Familiar intentada. 

SEGUNDO.- la parte actora Pedro Ortega Juárez, probó lqs 
hechos constitutivos de su acción y la d{3mandada Ma. Luisa Hemández 
Rojas, no opuso excepciones tramitándose eJ presente Juicio en su 
rebeldía. 

TERCERO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial celebrado 
por Pe~ro Ortega Juárez y María Luisa Hernández Rojas,_coh fecha 
1ffdiec~ocho de oct_ubre de 1965, mil novecientos sesenta y cinco, 
ante el C. Oficial del .Registro Civil de Zacatelco; Tlaxcala, 01., inscrito 
en el Libro 02, a fojas número_ 18, asentado bajo el Acta número-118, 
declarándose a la ~eñora Maria Luisa Hernández Rojas, cónyuge 
~~~- . . 

CUARTO.- Se cond_ena a Maríaluisa Kernández Rojas, a pagar a 
favo(de Pedro Ortega Juérez, una indemnización compensatoria en 
los términos que señala el Artículo 119.del Código Familiar vigente. 

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia dése 
cumplimiento a lo.establecido por los Artículos 126 y 431 del Código . 
F<;:imiliar vigente en el Estado, girándose el oficio correspondiente y 
acompañando las cbpias certi_fici:ldas necesarias para tal efecto. 

SEXTO.- Para dar el debido cumplimiento al punto anterior girese 
atento exhorto con. los· insertos necesarios al C. Juez que resulte 
cOmpetente de Tlaxcala, Tlaxcala, para que en auxilio de las labores 

-de- este Juzgado tenga a bien remitir el oficio correspondiente al C. 
Oficial 01, del Registro Civil de Zacatelco, Tlaxcala, para laS an·otacío-
nes marginales c~rrespondientes. · 

SEPTIMO.- Publíquense los puntos resolutivos de la presente 
sentencia, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estaco dP Hirfaloo 

_por c;ios veces consecutivas. , ·- · ."'""'-'-. ~ · 

OCTAVO.- No se hace ~specia_I condena EJn el-pago de gastos 
costas generadas en esta 1nstanc1a. Y 

NOVENO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal régimen bajo 
la cual contrajeron matrimonio los promoventes, liquid8ci_ón que se 
hará en ejecución c;te seriten_cia. ' 

, DECIMO.- En su oportunidad, previa$ las anotaciones en el Libro 
de Gobierno y Datos de Estadística, archívese como asunto·conclui
do _el presente expediente-. - - -

DECIMO PRIMERO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, defin_itivamente, .lo' ·resuelve y firma la C. Juez de -Primera 
Instancia del Ramo Civil y Famifiar de este Distrito Judicial de A'pan, 
Hidalgo; Lic. Ofelia González HernáÍldez, que actúa con Secretario 
Lic. "1ª· Guadalupe Hernández Monroy, que dá té. 

2-1 

· Apan, Hgo., a 27 de agosto de 1997.- LA ACTUARIO_- LIC. 
ELIZABETH GARCIABALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97:.09-02. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial-Hipotecario, píomovido por Lic. Edúardo Osario 
Chong, en su carácter de apoderado-legal de Banca.Sertín, S. A, 
antes S.N.C., en contra de María Cirenia Muñoz Olvera y José Anto
nio Grajeda Muñoz, expediente número 1842/93. 

Puntos resolutivos de la Sentencja Definitiva dictada con fecha 7 
de julio del_ año _en curso. 

PRIMERO.- El suscrito Juez resultó competente para conocer y 
resolver este 'Juicio. -

SEGUNDO.- La vía especial Hipotecaria en la que el actor ejercitó 
su acción resultó procedente. 

TERCERO.- Eduardo Osorio Chong, Juan Javier Lugo Márquez 
sí probaron los hechos constitutivos de su acCión, los demandados 
no' opusieron excepciones, tramitándose este.Juici_o en rebeldía. 

CUARTO.- Se condena a María Círenía Muñoz Olvera y José An
tonio Graje"_da Muñoz a pagar dentro del término.de cinco días a par
tir-de que cause ejecutoria esta se-ntencla en fclv_or del actor la can
tidad de $30,240.00 (TREll)JTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de capital vencido; $35,799.45 
(TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PE
SOS 45/100 M.N.), por conceptó de intereses normales vencidos, 
$33.046.92 (TREINTA Y TRES MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 
92/100 M.N.) por concepto de intereses moratorias vencidos, así 
como el pago de gastos y costas en esta instancia los que serán 
regulados por el suscrito Juez en ejecución dé esta sentencia.· 

QUINTO.- En caso de incumplimiento al resolutivo que antecede 
previo avalúo del bien hipotecado hágase tran~ •le del 
mismo y con su produato páguesEr al acreed~r.-· ·;~ y rem. 

SEXTO.-Notifíquese personalmente?' 
en-los domicilios señ81adas· en autos _.1as partes esta sentencia 

SEPTIMO,- Notifíquense y cúr 
solvió y firmó el Ciudadano Licer ·, nplase. Así definitivamente lo re
Jüez ~ercero ~e-~o Civil de e~· 1ciado Valentín EchavarríaAlmanza 
cretano que da fe. :te Distrito Judicial qUe-adúa con Se-

PliblíquenSe los edicto,.. 
dico Ofiéial tal y como Ir _ . ..,.por doS veces consecutiva_s en el Peri'· 
cedimientos Civ;• _el establece el Artículo 627 de"I Código dr _ p- n.>-

. ... ues. - _,;;::: ro-

! Ar· ' 
. ", ~ ACTUARIO." LIC. LA.URA ELIZABETf-' 

;JALGO.- Rúbrica. ' CHINGOLLA HI-

Administr~_c!óri de __ Rentas: [1- -
~erechos Enterados. 97-09-02 
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48 PERIODICO OFICIAL 8 de Septiembre de 1997. 

- JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Derltro del Juicio Ejecutivo Mercantil_promovido por RiCardo Gua
dalupe Castelán Gutiérrez en contra de Luis Enrique Samperio Gon-
zález, eXpedient~ núrnero 171519_3. · 

. Nuevamente se señalan ías 11 :·Do-once horas del d_ía 24 veinticua
tro de septiembre del año eri curso; para que tenga verificativo en el 
local de este H. Juzgado-la Ptimera~Almoneda de Remate, convocán
dose postores para taLéf~cto. 

Se-decreta en pública subasta la· verita del bien i_nmueble en1bar
- gado y descrito en_diligE;?ncia de fecha 4 cuatro de noviembre de_1993, 

mil novecientos noventa y tres, consisterite en el-inmueble ubicado· en 
_ el Lote" 8, Manzana 8, Secci6n V, del Fraccionamiento Valle de San 

Jávierde esta Ciudcid, cuyas medidas y colindancias obran án autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos tercer'as partes 
de $130;000.00 (CIENTO TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos corréspondi€ntes por 3 veces dentro de 
nueve días en el Péríódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así 
como lugares públicos de cosfümbre y tablero notificador del Juzga-
do. · 

3 - 1 

Pachuca, Hgo .. agosto de 1997.-EL C. ACTUARIO.-LIC. EDGAR 
JUAREZ ORTIZ.-Rúbríca. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterado·s. -97-09-02 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

D_entro del Juicio Ordinario Civil, promovidó por Salvador Franc;:o 
Assad y Qtros en contra de Lucía Perches de Ortega, expediente nú- _ 
mero 332/96. 

Se ha diciado un acuerdo de fecha 21 veintiuho de agosto de mil 
noveCientos noventa y siete. 

Por presentado Lic. Carlos Cravioto Muñoz, con su escrito de cuen-: 
ta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 55, 127. 287. 
625, párrafo 2o., 626 y 627 del Código de Procedimientos Civiles, se 
acuerda: ' 

1.: Cr · "olicíta el ocursan(ey toda v<,¡z que la codemanaada 
- )mo lo SI.'· "'~z de Ortega no dió contestación a le;¡ demanda 
~speranza_, Hernanu. - ·e _le declara presuntivamente éonf_esa de.los 
1~sta_urada-en su contra, h._ -'-J de contestar. 
hechos que de la mi~ma deJ1 

. ·iones que hayan de p'racticársele a 
11.-.LaS subsec:uentes notificac.. .... 'túensele por medio de cédula que 

Esp~ranza Herna_ndez O~ega, efec"ie este H. Juzgado, aún las de 
,se fi1e en 105 ~-OOt,íficac;~W,Ji~~ l.>r.J"ioridad Se ordene ofra cosa 
carácter personal salvo que con post~ - · 

, . -- :e el preserite Juicio a prue-
·.._111:- Com .. o lo. sohc1_ta el ocursa.~te, ~e ab •. -~~~nes a· las. partes. . 

ba P1-.,er.efterm1no legal de 10 dtez. d1as cor11t.1. 

IV.- s .. '::';~n~ 1a publicp.ción del_present~-au.to~or me~; ~ee~~c;~~~ 
que se puu.':>!Jr:aran por dos veces consecutrvas en el Period_r~-v1 """''-'' 
del E~tado y Q,,•;ario Sol de Hidalgo. · 

V.- Notifíquese y· cúmplase. 

ASí, lo 'acordó y firma la C. Licért"\Ciada lrma Ramírez Rivera, Juez 
Primero Civil de este Distrito Judic•af;-1..;iue actúa con Secretario Li
cenciada Leticia. Pelcastre Velázquez q1Je cflJlt"'ntica y dá fé. 
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Pachuca, Hgo., septiembre de 19~7.-EL C. ACTUARIO.-LIC. ED
GAR ÓCl'AVIO ANAYA PICASSO.-Rúbrica. 

Admini.straciÓn de Renta·s. Óerechos Enterados. 97-09-03. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

,REMATE 

Eri los autos: del JuiCio Ejecutivo ·Mercantil, promovidO por Lic. Sa
bino Ubill8 Ramirez, Apoderado General para pleitos y cobranzas-de 
BANCOMER S.A.. en contra de Justino Sánchez Rojas y/o Ríta lg
·nacia Durán de _Sánchez, expediente 'número 179/95, se dictó un auto 
que a la letra dice: 

1.- Se de_creta ~n pública subasta. la venta del bien embargado a la 
parte _demandada· en el presente Juicio y c_uya descripción obra en 
autos. 

11.- Se convocan postores, para la Primera Afmóneda de Remate 
qu_e tendrá verificatlvo en el local de este H. Juzgado, se-ñalándose de 
nueva· cuenta las 10:00 diez horas del día 1o. ·primero de octubre de 
1997, mil novecientos noventa y siete. 

111.- Será postura legal la que cubra de cantado el 100% cien por 
ciento de la cantidad de $523,800.00 (QUINIENTOS VEINTITRES 
MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. 

JV.- Pi.Jblíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días en el Periódíco Oficial del·Estado, Sol de Hi
dalgo. tableros, notificad ores de este H. Juzgado y en el lugar de ubi
cación del inmueble ernbargado: 

Datos del inmueble embargado: Predio urbario con construcción de 
casa_h_abitación de una planta, con las siguientes medidas y colin
dancias: Al Norte: 42.00 m., tolir~da con camino a Zoquizoquipan; Al 
Sur: 31.00 m .. ·, colinda con camino-Reál; Al Oriente: 29.50.m., colinda 
con Juventino Velázquez;.AI Ponie_nte: 50.00 m.,_ colinda con carretera 
que cond_uce a Metztitlán_. HidalgQ. 

~reas SegUn escrituras: 1,42Ó.OO M2 
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Pachuca, Hgb., a 2deseptiembre de 1997.-LA C./\CTUARIO.-LIC. 
EMMA GABRIELA ESCORZA RODRIGUE.Z.'Rúbrica. 

Admínístracíón de Rentas. Derechos Enterados. 97-09-03 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juício Ejecutívo Mercantil, promovido por Lic. Daniel Cortés Vílleda 
Endosatario en procuración de Carlos Aban-ce T éllei, en· contra d€ 
Siivia Soto Santibáñez, expediente número 1024/94. 

-Hágase saber al C. GuStavo Saldívar V1Hagrán, el estado de eje
c~ción que-guardan los presentes_ autos, a fin de que intervengan en 
el avalúo y subasta de bienes si le conviniere. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces cónsecu""· 
tivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo. así como 
en los table.ros notificadores de este H. Juzgado: 
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-f";;éi:ii.ici:. H,;'º·~ a 11 de agosto de 1_997 "LA C. ACJUARIO.-LIC. 
LAURA E. CHINc.'JLLA HIDALGO.-Rubnca. · 

Administración de R~ntas. Derechos En,terados. 97-09.,.D3 
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